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I. INTRODUCCIÓN 
 
 
 
El Modelo de Atención Comunitaria y Educación para la Salud nace de la necesidad sentida de 

la población rural por mantener o restablecer el derecho fundamental de la salud. Se origina en 

el Municipio de Genaro Codina, lugar que se caracteriza por estar integrado por comunidades 

dispersas y marginadas. 

 

El presente Manual contiene los procedimientos que el Modelo de Atención Comunitaria y 

Educación para la Salud establece para dar cumplimiento a las Atribuciones y Funciones 

asignadas a cada uno de los integrantes en el Manual de Organización 2006 de este Modelo. 

 

Su integración fue coordina por la Dirección de Planeación de estos Servicios y apegado en el 

Art. 33 Fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas y 

en el Art. 57 Fracción XIX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 

Municipios de Zacatecas. 

 

El Manual de Procedimientos es un documento que tiene como propósito facilitar las actividades 

de quienes colaborarán en el logro de los objetivos y el desarrollo de las funciones del Modelo 

de Atención Comunitaria y Educación para la Salud, así como proporcionar la atención e 

información que requieren los demandantes de un servicio. 

 

El documento está integrado por los siguientes apartados: Objetivo del Manual, que integra el 

propósito general que pretende alcanzar con su aplicación; el Desarrollo de los Procedimientos 
constituye la parte central o sustancial del Manual de Procedimientos y se integran de la 

siguiente manera: a) el Objetivo del Procedimiento es el fin que se pretende alcanzar con él y 

que propiamente se refiere a su materia; b) las Normas de Operación son una guía básica  para 

la acción; prescriben los límites generales dentro de los cuales han de realizarse las 

actividades.;  c) la  Descripción  de  Actividades  del Procedimiento es la narración  cronológica  

y  secuencial  de cada  una de  las actividades  que hay  que  realizar dentro de un 

procedimiento;   d) los  Diagramas  de  Flujo   son  una  carta   que  representa  gráficamente  la  
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secuencia de las actividades que se realizan en un procedimiento, se desarrollan en base a la 

simbología de American National Standar Institute (ANSI) para cada uno de los procedimientos 

elaborados; e) las Formas y Guías de Llenado son una forma que contiene datos fijos que se 

utilizan en los procedimientos específicos por área, así como sus respectivas guías de llenado; 

f) en Otros Documentos se mencionan los siguientes: Normas Oficiales Mexicanas (NOM), 

Manuales de Operación, Lineamientos de Operación, Diagnósticos de Salud, etc.; g) el Glosario 

de Términos intenta unificar la definición de palabras y términos que no son ampliamente 

conocidos. 

 

En su estructura contempla las políticas, normas y unidades responsables de su ejecución, los 

cuales serán de estricta observancia a partir de la fecha de su implementación oficial y se 

mantendrá permanentemente actualizado a través de revisiones anuales o cuando exista algún 

cambio en la estructura orgánica al interior del modelo de Atención Comunitaria y Educación 

para la Salud, siendo responsabilidad del equipo responsable del Modelo, por lo que cada uno 

de los integrantes que integran esta unidad administrativa deberán aportar información 

necesaria para este propósito. 
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II. OBJETIVO DEL MANUAL 
 
 
 

El presente manual tiene como objetivo primordial el establecer los procedimientos que deben 

desarrollar las unidades que conforman el Modelo de Atención Comunitaria y Educación para la 

Salud para propiciar la óptima organización y optimización de los recursos disponibles, con el fin 

de operar eficaz, uniforme y sistemáticamente en las diferentes áreas y niveles que integran la 

estructura orgánica y cumplir de la mejor manera las responsabilidades asignadas. 
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III. DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 
 
 

Los procedimientos se han desarrollado de acuerdo con la Estructura Orgánica del Modelo de 

Atención Comunitaria y Educación para la Salud; para cada uno de ellos se han integrado los 

siguientes apartados: 

 

• Objetivo del Procedimiento. 

 

• Normas de Operación, Lineamientos ó Políticas. 

 

• Descripción de Actividades del Procedimiento. 

 

• Diagramas de Flujo. 

 

• Formas y Guías de Llenado. 

 

• Otros Documentos. 
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PROCEDIMIENTOS DEL COORDINADOR ESTATAL DEL 
MODELO DE ATENCIÓN COMUNITARIA Y EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD 
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PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO DE ATENCIÓN COMUNITARIA Y EDUCACIÓN  

PARA LA SALUD 
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OBJETIVO 
 

Establecer los lineamientos necesarios para llevar a cabo la 

implementación estatal del Modelo de Atención Comunitaria y Educación 

para la Salud mediante la difusión y gestión de acuerdos con los sectores 

sanitario y educativo, así como con las autoridades estatales y municipales. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

 El Modelo de Atención Comunitaria y Educación para la Salud es una 

estrategia con un componente estatal, municipal y comunitario. 
 

 La estrategia del Modelo de Atención Comunitaria y Educación para 

la Salud tiene un componente en salud que busca apoyar los 

Programas Nacionales de Ampliación de Cobertura. 
 

 El Modelo de Atención Comunitaria y Educación para la Salud es un 

modelo flexible que se adapta a las necesidades de cada municipio y 

comunidad. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
Coordinador Estatal 
del Modelo de 
Atención Comunitaria 
y Educación para la 
Salud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Convoca a reunión al equipo responsable del 
Modelo de Atención Comunitaria de Educación para 
la Salud. Oficio de convocatoria original para los 
integrantes del equipo responsable, copia con 
acuse de recibido destinada al archivo permanente.  
 
 
 
Analiza el perfil social y epidemiológico del estado. 
 
 
_________________________________________ 
 
Se toman como documentos de consulta el 
diagnóstico sectorial de salud, los diagnósticos 
jurisdiccionales de los SSZ, así como los 
indicadores de INEGI  y CONAPO. 
_________________________________________ 
 
 
 
 
Determina zonas prioritarias de acción para el 
Modelo de Atención Comunitaria y Educación para 
la Salud, de acuerdo a perfil epidemiológico y 
marginación. Informe: original para el coordinador 
estatal del modelo, con copia para los integrantes 
del equipo responsable, copia destinada al archivo 
temporal.  
 
 
 
Calendariza las reuniones con los sectores que se 
desea involucrar en la implementación del  Modelo  
como  son  los  ayuntamientos,  el sector salud y el 
sector educativo. Calendario de reuniones: original 
para el coordinador estatal del modelo y copia para 
el archivo temporal.  
 
 
 
 
 
 

 
 
Oficio.  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
Informe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Calendario de 
reuniones  
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5 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Envía invitación a los ayuntamientos, el sector 
educativo, sector salud y aquellos otros que se 
consideren necesarios.  Oficio de invitación: 
originales para los sectores participantes; copia con 
acuse de recibido para el archivo definitivo. 
 
 
 
Acude en tiempo y forma a las reuniones 
programadas en las cuales se expondrá el Modelo 
de Atención Comunitaria y Educación para la Salud. 
Ficha informativa: original para el coordinador 
estatal; copias para los sectores participantes; copia 
para el archivo definitivo. 
 
 
 
_________________________________________ 
 
Como material de apoyo se debe elaborar un escrito 
que contenga los aspectos generales del Modelo, 
así como las presentaciones audiovisuales y 
carteles que se consideren necesarios. 
_________________________________________ 
 
 
 
 
Da a conocer  a los ayuntamientos, sector salud y  
educativo los aspectos básicos del Modelo de 
Atención Comunitaria y Educación para la Salud, 
enfatizando los beneficios para la población a través 
de su implementación. Ficha informativa: original 
para el coordinador estatal; copias para los sectores 
participantes. 
 
 
 
No se aprueba: 
 
Conecta con la actividad No. 1. 
 
 
 
 
 
 

 
 
Oficio de 
invitación. 
 
 
 
 
 
 
Ficha 
informativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha 
informativa. 
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8 
 
 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 
 

11 
 

 
 
Sí se aprueba: 
 
Calendariza firma de convenios del personal 
operativo necesario para la implementación del 
Modelo de Atención Comunitaria y Educación para 
la Salud. Acta de acuerdos y compromisos: original 
para el coordinador estatal; copias para los sectores 
participantes y para el archivo temporal. 
 
 
 
Acude a la firma de los convenios del personal 
contratado en cada municipio. Convenios a firmar: 
original para el equipo promotor de salud y sector 
salud; copias para los sectores participantes y para 
el archivo temporal. 
 
 
 
Solicita un espacio físico que será destinado como 
base de operaciones del Equipo Promotor de Salud. 
Acta de acuerdos y compromisos: original para el 
coordinador estatal; copias para los sectores 
participantes y para el archivo temporal. 
  
 
 
Implementa el Modelo de Atención Comunitaria y 
Educación para la Salud en los municipios 
seleccionados. 
 
 
 
Termina procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Acta de 
acuerdos y 
compromisos. 
 
 
 
 
 
 
Convenios a 
firmar. 
 
 
 
 
 
 
Acta de 
acuerdos y 
compromisos:  
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EJEMPLO DE FICHA INFORMATIVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por medio del presente me permito remitir la siguiente información: 
 

 
 

Fecha Ficha Informativa   
Asunto Se indica cuál es el propósito de la ficha (presentar el 

modelo). 
Descripción Indica cuales son las características fundamentales o más 

relevantes del modelo. 
Propuesta Señala que se pretende con el modelo, es decir, su 

implementación y los beneficios de la puesta en marcha. 
Responsable Entidad responsable de la información 

 
 

      Con atentos saludos, agradezco su atención.  
 
 
 
 
 
 
 
 Nombre y firma de la persona que presenta 

el modelo.  
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN 
ANUAL DE TRABAJO 
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OBJETIVO 
 

Elaborar un plan estratégico anual de actividades prioritarias que 

garanticen la sustentabilidad del Modelo de Atención Comunitaria y 

Educación para la Salud a través de las acciones de gestión 

correspondientes y fundamentado en el perfil epidemiológico, a fin de 

mejorar las condiciones de salud de la población.  
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

 Se da prioridad a comunidades con mayores riesgos para la salud de 

acuerdo a la organización del Modelo de Atención Comunitaria y 

Educación para la Salud, la viabilidad de la implementación, los 

resultados esperados y la disponibilidad de recursos.   
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
Coordinador Estatal 
del Modelo de 
Atención 
Comunitaria y 
Educación para la 
Salud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Convoca a reunión al equipo responsable del Modelo 
de Atención Comunitaria y Educación para la Salud. 
Oficio de invitación: original para cada uno de los 
integrantes del equipo responsable del modelo y copia 
con acuse de recibido que se enviará al archivo 
permanente. 
 
 
 
 
Elabora el programa anual de trabajo con la 
participación del equipo responsable del Modelo de 
Atención Comunitaria y Educación para la Salud. 
Programa anual de trabajo: documento original para el 
coordinador y el equipo responsable del Modelo. 
 
 
 
 
Revisa y analiza el programa anual de trabajo con la 
participación del equipo responsable del Modelo. 
Programa anual de trabajo: original, del equipo 
responsable del Modelo. 
 
 
 
 
____________________________________________ 
 
La revisión se hace con el apoyo de la Dirección de 
Planeación de los Servicios de Salud de Zacatecas. 
____________________________________________ 
 
 
 
 
 
Valida el programa anual de trabajo con la 
participación del equipo responsable del Modelo. 
Programa anual de trabajo: original, del equipo 
responsable del Modelo. 
 
 
 
 

 
 
Oficio de 
invitación. 
  
 
 
 
 
 
 
 
Programa anual 
de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
Programa anual 
de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programa anual 
de trabajo. 
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5 

 
 
Da a conocer el Programa Anual de Trabajo a todos 
los sectores interesados, a fin de manejar una misma 
línea de acción que permita a los sectores la vigilancia 
del cumplimiento del programa. Programa anual de 
trabajo: original para el equipo responsable del 
Modelo, los ayuntamientos, el sector salud, el sector 
educativo, el Coordinador Municipal y el Equipo 
Promotor de Salud; copia para el archivo temporal. 
 
 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Programa Anual 
de Trabajo. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA CONFORMACIÓN DEL EQUIPO 
PROMOTOR DE SALUD 
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OBJETIVO 
 
 
Lograr la integración del Equipo Promotor de Salud mediante la selección 

del personal que más se adecue a los objetivos fijados por el Modelo de 

Atención Comunitaria y Educación para la Salud, a través de una elección 

basada en las competencias profesionales, que facilite el máximo 

desempeño de cada uno de los integrantes del equipo para beneficio de la 

comunidad. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 
 

 La selección del personal se realizará en base a la guía del perfil 

ideal de los integrantes del Equipo Promotor de Salud, en donde se 

definen las competencias laborales. 

 

 La asesoría para la selección del personal se brindará indistintamente 

a todos los municipios que sean considerados para la 

implementación del Modelo de Atención Comunitaria y Educación 

para la Salud. 

 

 Los formatos para contratos serán emitidos por el Departamento del 

Área de Jurídicos de los Servicios de Salud de Zacatecas.  
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DOCUMENTO
 
 
 
 
Coordinador Estatal 
del Modelo de 
Atención 
Comunitaria y 
Educación para la 
Salud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Convoca a reunión al equipo responsable del Modelo 
de Atención Comunitaria y Educación para la Salud. 
Oficio de invitación: original para cada uno de los 
integrantes del equipo responsable del Modelo y copia 
para el archivo permanente. 
 
 
 
 
Define el perfil ideal del equipo promotor de salud en 
coordinación con el equipo responsable del Modelo, 
elaborando para ello la guía del perfil ideal de los 
integrantes del Equipo Promotor de Salud. Guía: 
original para el equipo responsable; copia para los 
ayuntamientos y el archivo temporal. 
 
 
 
 
Asesora a los ayuntamientos en la selección del 
personal a contratar en base a las competencias 
profesionales definidas en la Guía del perfil ideal de 
los integrantes del Equipo Promotor de Salud. Guía 
original para Coordinador Estatal del Modelo y copia 
para los Ayuntamientos. 
 
 
 
 
Participa en la selección del personal integrante del 
Equipo Promotor de Salud del Modelo de Atención 
Comunitaria y Educación para la Salud con 
consentimiento de los Ayuntamientos participantes. 
Convenios de participación: original para el 
Coordinador Estatal del Modelo, copias para los 
ayuntamientos y el archivo temporal. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Oficio de 
invitación. 
  
 
 
 
 
 
 
Guía del perfil 
ideal de los 
integrantes del 
Equipo Promotor 
de Salud. 
 
 
 
 
 
Guía del perfil 
ideal de los 
integrantes del 
Equipo Promotor 
de Salud. 
 
 
 
 
 
Convenios. 
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5 

 
 
Entrega  los contratos del personal seleccionado para 
integrar el Equipo Promotor de Salud a cada uno de 
los integrantes, así como a los demás sectores 
interesados. Contratos: original para el interesado, 
copia para los ayuntamientos, el departamento de 
jurídicos y el Coordinador Estatal y el archivo temporal. 
 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Contratos. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA CAPACITACIÓN CONTINUA DEL 

EQUIPO PROMOTOR DE SALUD 
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OBJETIVO 
 
 

Promover el incremento continuo de las habilidades globales del 

Coordinador Municipal de Salud y del Equipo Promotor de Salud, mediante 

estrategias de capacitación permanente, con el propósito de impactar con 

mayor eficacia, eficiencia y efectividad en la salud de la población rural 

zacatecana.  
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 

 Los temas contemplados en la capacitación deben estar acorde a las 

necesidades de las comunidades contempladas en el Modelo de 

Atención Comunitaria y Educación para la Salud. 

 

 Las propuestas para los temas pueden generarse en cualquier nivel 

de la estructura organizacional del Modelo de Atención Comunitaria y 

Educación para la Salud. 

 

 La capacitación deberá enfocarse tanto a la mejora de habilidades 

técnicas como a los aspectos relacionados con el desarrollo humano 

de los integrantes del Equipo Promotor de Salud, para facilitar una 

mejor empatía e influencia positiva para con la comunidad.  
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
Coordinador Estatal 
del Modelo de 
Atención 
Comunitaria y 
Educación para la 
Salud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Convoca a reunión al equipo responsable del Modelo 
de Atención Comunitaria y Educación para la Salud y a 
los Coordinadores Municipales. Oficio original para 
cada uno de los interesados y copia para el archivo 
permanente. 
 
 
 
Acude en tiempo y forma a la reunión con las 
personas convocadas, para lo cual debe tener ya una 
propuesta base de los temas de capacitación. 
Propuesta base original del Coordinador Estatal del 
Modelo. 
 
 
 
____________________________________________ 
 
Se debe contar con la propuesta base de temas del 
coordinador estatal, así como la contraparte 
correspondiente al coordinador municipal. 
____________________________________________ 
 
 
 
 
Conforma temario de capacitación en conjunto con el 
equipo responsable del Modelo y los Coordinadores 
Municipales, derivado de las propuestas primarias. 
Programa de capacitación original para el coordinador 
estatal; copias para el equipo responsable del Modelo 
y el archivo temporal. 
 
 
 
Calendariza la capacitación en coordinación con el 
equipo responsable del Modelo y los Coordinadores 
Municipales. Calendario de capacitación original para 
el coordinador estatal; copias para el equipo 
responsable del Modelo y el archivo temporal. 
 
 
 
 
 

 
 
Oficio de 
invitación. 
 
 
 
 
 
 
Propuesta base. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programa de 
capacitación. 
 
 
 
 
 
 
 
Calendario de 
capacitación. 
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5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 

 
 
 
Propone el programa de capacitación elaborado, así 
como la calendarización del mismo, a las autoridades 
correspondientes, a fin de obtener su aval. Programa 
de capacitación original para el coordinador estatal; 
copias para el equipo responsable del Modelo, los 
ayuntamientos, el sector educativo y el archivo 
temporal.   
 
 
 
No se autoriza: 
 
Conecta con la actividad No. 1. 
 
 
 
Sí se aprueba: 
 
Notifica  a los Coordinadores Municipales, mediante 
oficio, de las capacitaciones correspondientes. Oficio 
de invitación a la capacitación original para los 
Coordinadores Municipales y copia con acuse de 
recibido para el archivo permanente. 
 
 
 
Termina procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Programa de 
capacitación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio de 
invitación. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME 
DE RESULTADOS OBTENIDOS 
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OBJETIVO 
 

 

Dar a conocer con la periodicidad requerida la situación general y 

particular del Modelo de Atención Comunitaria y Educación para la 

Salud a las autoridades estatales, notificando los logros alcanzados y 

las oportunidades de mejora continua que redunden en el bienestar de 

la comunidad zacatecana. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

 El análisis de la información deberá contemplar los indicadores de 

morbi-mortalidad de la población rural zacatecana, realizando 

comparativos de las tendencias de estos índices y analizando las 

posibles causas. 
 

 El análisis debe contemplar la revisión de los aspectos educativos 

que pretende modificar el Modelo de Atención Comunitaria y 

Educación para la Salud. 
 

 Las oportunidades de mejora pueden ser propuestas por todos los 

niveles de la estructura orgánica del Modelo de Atención Comunitaria 

y Educación para la Salud. 
 

 La implementación de las estrategias para la mejora continua debe 

ser previamente analizada, valorada y autorizada por el equipo 

responsable del Modelo y la Dirección General de los Servicios de 

Salud de Zacatecas.  
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
 
Coordinador Estatal 
del Modelo de 
Atención 
Comunitaria y 
Educación para la 
Salud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Solicita la información correspondiente de las 
actividades realizadas por el Equipo Promotor de 
Salud a los Coordinadores Municipales. Oficio original 
para cada uno de los Coordinadores Municipales, 
copia con acuse de recibido para archivo permanente. 
 
 
 
 
Recibe de los Coordinadores Municipales el 
concentrado de la información solicitada para la 
elaboración del informe final. Concentrado Mensual de 
Actividades SIS original para el Coordinador Estatal 
del Modelo y copia para el archivo temporal. 
 
 
 
 
Analiza el concentrado mensual de información 
recibido, valorando la información registrada en el 
mismo. Concentrado Mensual de Actividades SIS 
original para el Coordinador Estatal del Modelo. 
 
 
 
No es correcto: 
 
Conecta con la actividad No. 1. 
 
 
 
Sí es correcto: 
 
Identifica oportunidades de mejora continua de 
acuerdo con la información analizada y la tendencia de 
los indicadores de morbi-mortalidad de cada región. 
Concentrado mensual de actividades SIS original para 
el Coordinador Estatal del Modelo. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Oficio de 
petición. 
 
 
 
 
 
 
 
Concentrado 
Mensual de 
Actividades SIS. 
 
 
 
 
 
 
Concentrado 
Mensual de 
Actividades SIS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Concentrado 
Mensual de 
Actividades SIS. 
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5 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 
9 

 
 
Convoca a reunión a los coordinadores municipales 
del Modelo de Atención Comunitaria y Educación para 
la Salud. Oficio original para cada uno de los 
Coordinadores Municipales, copia con acuse de 
recibido para archivo permanente. 
 
 
 
Elabora informe general de logros alcanzados y 
oportunidades de mejora continua, posterior al análisis 
de la información proporcionada por los Coordinadores 
Municipales. Informe original para el Coordinador 
Estatal del Modelo, copias para el sector educativo, 
sector salud, ayuntamientos y archivo temporal. 
 
 
 
Convoca a reunión a los coordinadores municipales. 
Oficio original para cada uno de los Coordinadores 
Municipales, copia con acuse de recibido para archivo 
permanente. 
 
 
 
Da a conocer los resultados y las estrategias de 
mejora del Modelo de Atención Comunitaria y 
Educación para la Salud (ACES) a los Coordinadores 
Municipales. Informe original para el Coordinador 
Estatal del Modelo, copias para el sector educativo, 
sector salud y ayuntamientos. 
 
 
 
Implementa estrategias de Mejora del Modelo de 
Atención Comunitaria y Educación para la Salud en los 
municipios seleccionados. Plan de estrategias de 
mejora continua original para el Coordinador Estatal 
del Modelo, copias para el sector educativo, sector 
salud y ayuntamientos. 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 

 
 
Oficio de 
invitación. 
 
 
 
 
 
 
Informe General 
de Logros 
Alcanzados y 
Oportunidades 
de Mejora 
Continua. 
 
 
 
Oficio de 
invitación. 
 
 
 
 
 
Informe General 
de Logros 
Alcanzados y 
Oportunidades 
de Mejora 
Continua. 
 
 
 
Plan de 
estrategias de 
mejora continua. 
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PROCEDIMIENTOS DEL COORDINADOR MUNICIPAL DEL 

MODELO DE ATENCIÓN COMUNITARIA Y EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD 
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PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO DE ATENCIÓN COMUNITARIA Y EDUCACIÓN  

PARA LA SALUD 
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OBJETIVO 
 

Llevar a cabo las actividades necesarias para lograr la implementación del 

Modelo de Atención Comunitaria y Educación para la Salud en los 

municipios mediante la difusión del mismo y la promoción de acuerdos con 

los sectores sanitario y educativo locales, así como con las autoridades 

públicas municipales, para mejorar las condiciones de salud de las 

comunidades rurales zacatecanas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
FECHA DE VALIDACIÓN 

DÍA MES AÑO 
   2006 

DIRECCIÓN DE ÁREA:  MODELO DE ATENCIÓN COMUNITARIA Y EDUCACIÓN A LA SALUD. 
UNIDAD RESPOSABLE: COORDINADOR MUNICIPAL DEL MODELO ACES. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE ATENCIÓN 
COMUNITARIA Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD. 

 

 

 
 
 
 

NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

 La prioridad para la atención de las comunidades será determinada 

en base a su grado de marginación, así como de acuerdo a sus 

indicadores de morbi-mortalidad. 

 

 Las rutas a cubrir se realizarán tomando en cuenta las distancias, 

vías de comunicación y medio de transporte, a fin de optimizar los 

recursos disponibles. 

 

 Los horarios tentativos de atención comunitaria serán de 9:00 a.m. a 

14:00 p.m., ajustándose según las necesidades propias de cada 

región. 

 

 Los comités locales de salud serán conformados por acuerdo 

mayoritario de la propia comunidad.  
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
 
Coordinador 
Municipal del Modelo 
de Atención 
Comunitaria y 
Educación para la 
Salud. 

 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Convoca a reunión al Equipo Promotor de Salud. 
Oficio de invitación original para cada uno de los 
integrantes del Equipo Promotor de Salud y copia 
para el archivo definitivo. 
 
 
 
 
Analiza el perfil social y epidemiológico del 
municipio, así como de sus localidades. Diagnóstico 
municipal de salud, original; bases de datos de INEGI 
y CONAPO, originales. 
 
 
 
__________________________________________ 
 
Se deben tomar en cuenta los informes previos de 
logros y oportunidades de mejoría, así como el 
diagnóstico municipal de salud y los indicadores de 
INEGI y CONAPO. 
__________________________________________ 
 
 
 
 
Determina las comunidades prioritarias de acción 
para el Modelo de Atención Comunitaria y Educación 
para la Salud, en base a los documentos anteriores. 
Ficha informativa original para el coordinador 
municipal del modelo. 
 
 
 
Da a conocer la relación de las comunidades 
programadas a todos los sectores involucrados. 
Informe original para ayuntamientos, sector salud, 
sector educativo y coordinador estatal; copia para el 
archivo temporal.   
 
 
 
 
 

 
 
 
Oficio de 
invitación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha 
informativa. 
 
 
 
 
 
 
Informe. 
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5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 

 
 
 
No es correcto: 
 
Conecta con la actividad No. 1. 
 
 
 
Sí es correcto: 
 
Calendariza las rutas a cubrir por el Equipo Promotor 
de Salud, procurando la mayor optimización de los 
recursos disponibles. Calendario de actividades 
original para el Coordinador Municipal del Modelo, 
copias para el Equipo Promotor de Salud y para el 
archivo temporal. 
 
 
 
 
Acude a las localidades para informar a la población 
de la implementación del modelo y sus bondades, 
realizando la presentación del Equipo Promotor de 
Salud.  
 
 
 
Conforma Comités Locales de Salud en cada una de 
las comunidades programadas para la 
implementación del Modelo. Acta de conformación 
del comité original para el coordinador estatal del 
modelo, copias para el coordinador municipal y para 
el archivo temporal. 
 
 
 
 
Implementa el Modelo de Atención Comunitaria y 
Educación para la Salud en las comunidades 
previamente seleccionadas. 
 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calendario de 
actividades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta de 
conformación del 
Comité Local de 
Salud. 
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EJEMPLO DE FICHA INFORMATIVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por medio del presente me permito remitir la siguiente información: 
 

 
 

Fecha Ficha Informativa   
Asunto Se indica cuál es el propósito de la ficha (presentar el 

modelo). 
Descripción Indica cuales son las características fundamentales o más 

relevantes del modelo. 
Propuesta Señala que se pretende con el modelo, es decir, su 

implementación y los beneficios de la puesta en marcha. 
Responsable Entidad responsable de la información 

 
 

      Con atentos saludos, agradezco su atención.  
 
 
 
 
 
 
 
 Nombre y firma de la persona que presenta 

el modelo.  
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PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN 
ANUAL DE TRABAJO 
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OBJETIVO 
 

Implementar el plan estratégico anual de actividades prioritarias del Modelo 

de Atención Comunitaria y Educación para la Salud a través de las 

acciones señaladas en el mismo documento, a fin de lograr el mayor 

impacto en las condiciones de salud de la población.  
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

 El Plan Anual de Trabajo emitido por el equipo responsable del 

Modelo de Atención Comunitaria y Educación para la Salud tiene 

carácter de obligatorio, sin embargo es flexible en cuanto a las 

adaptaciones propias de cada región. 

 

 El Coordinador Municipal y el Equipo Promotor de Salud tienen la 

responsabilidad de analizar el Plan Anual de Trabajo y valorar si es 

necesaria alguna adaptación de acuerdo a las necesidades locales. 
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NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
Coordinador 
Municipal del 
Modelo de Atención 
Comunitaria y 
Educación para la 
Salud. 
 
 

 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 

 
Recibe el Plan Anual de Trabajo del Coordinador 
Estatal del Modelo de Atención Comunitaria y 
Educación para la Salud. Plan Anual de Trabajo 
original para el Coordinador Municipal, copias para las 
autoridades locales, el Equipo Promotor de Salud y el 
archivo temporal. 
 
 
 
Distribuye el Plan Anual de Trabajo entre el Equipo 
Promotor de Salud y las autoridades locales para su 
conocimiento. Plan Anual de Trabajo original para el 
Coordinador Municipal del Modelo, copias para el 
Equipo Promotor de Salud y las autoridades locales. 
 
 
 
Convoca al Equipo Promotor de Salud a reunión. 
Oficio de invitación original para los integrantes del 
Equipo Promotor y copia con acuse de recibido para el 
archivo permanente. 
 
 
 
Analiza el Plan Anual de Trabajo en conjunto con el 
Equipo Promotor de Salud, estableciendo acuerdos y 
compromisos. Plan Anual de Trabajo original para el 
Coordinador Municipal del Modelo, copia para el 
archivo temporal. Plan anual de trabajo y acta de 
acuerdos y compromisos original para el Coordinador 
Municipal, copia para el archivo temporal. 
 
 
 
No es correcto: 
 
Conecta con la actividad No. 1. 
 
 
Sí es correcto: 
 
Implementa Plan Anual de Trabajo. 
 
 
Termina Procedimiento.  
 

 
Plan Anual de 
Trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
Plan Anual de 
Trabajo. 
 
 
 
 
 
 
Oficio de 
invitación. 
 
 
 
 
 
Plan Anual de 
Trabajo, acta de 
acuerdos y 
compromisos. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA CAPACITACIÓN CONTINUA DEL 
EQUIPO PROMOTOR DE SALUD 
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OBJETIVO 
 

Promover el incremento de las habilidades globales del Equipo Promotor 

de Salud y de él mismo, mediante talleres de capacitación continua, con el 

propósito de brindar una mejor calidad de atención a la población rural 

zacatecana. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

 El programa de temas de capacitación propuesto por el Coordinador 

Estatal del Modelo de Atención Comunitaria y Educación para la 

Salud está sujeto a modificación de acuerdo a las propuestas que 

elabore el Equipo Promotor de Salud. 
 

 El Equipo Promotor de Salud elaborará las propuestas en base a las 

necesidades que surjan de la actividad cotidiana en la comunidad. 
 

 Las fechas y horarios de las capacitaciones deberán sujetarse a las 

condiciones propias de cada región, para lo cual se notificará de tales 

situaciones al Coordinador Estatal del Modelo de Atención 

Comunitaria y Educación para la Salud. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
Coordinador 
Municipal del 
Modelo de 
Atención 
Comunitaria y 
Educación para la 
Salud. 
 
 

 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Recibe el programa de capacitación elaborado 
por el Coordinador Estatal del Modelo de 
Atención Comunitaria y Educación para la Salud. 
Programa de Capacitación Original para el 
Coordinador Municipal del Modelo. 
 
 
 
Convoca oportunamente a reunión al Equipo 
Promotor de Salud. Oficio de invitación original 
para cada integrante del Equipo Promotor de 
Salud, copia con acuse de recibido para el 
archivo permanente. 
 
 
 
Da a conocer el temario de capacitación al 
Equipo Promotor de Salud. Programa de 
Capacitación original para cada integrante del 
Equipo Promotor de Salud, copia para el archivo 
temporal. 
 
 
 
Solicita ante las autoridades correspondientes 
los recursos financieros y materiales necesarios 
para poder llevar a cabo la capacitación. Oficio de 
solicitud original para las autoridades 
correspondientes, copia con acuse de recibido 
para el archivo permanente. 
 
 
 
No se autoriza: 
 
Conecta con la actividad No. 1. 
 
 
 
 

 
 
Programa de 
Capacitación. 
 
 
 
 
 
 
Oficio de 
invitación. 
 
 
 
 
 
 
Programa de 
Capacitación. 
 
 
 
 
 
 
Oficio de 
solicitud. 
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5 
 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 
 

7 

 
 
 
Se autoriza: 
 
 
Notifica en tiempo y forma del calendario de 
capacitación al Equipo Promotor de Salud. 
Calendario original para cada integrante del 
Equipo Promotor de Salud, copia para el archivo 
temporal. 
 
 
 
Acude en tiempo y forma a las capacitaciones, 
en compañía del Equipo Promotor de Salud. 
Oficio de comisión original para el Coordinador 
Municipal del Modelo y el Equipo Promotor de 
Salud, copia para el archivo permanente. 
 
 
 
Difunde los conocimientos adquiridos durante las 
capacitaciones al resto del Equipo Promotor de 
Salud y a las Auxiliares de Salud 
correspondientes.  
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Calendario de 
Capacitación. 
 
 
 
 
 
 
Oficio de 
comisión. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME 
DE ACTIVIDADES Y RESULTADOS 
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OBJETIVO 
 

Notificar en tiempo y forma y con la periodicidad requerida de la situación 

general y particular del Modelo de Atención Comunitaria y Educación para 

la Salud a las autoridades municipales y al Coordinador Estatal de Salud, 

mediante los formatos establecidos, para dar a conocer el avance de 

actividades y logros derivados de la implementación local del Modelo y 

promover su mejoramiento continuo. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

 Los informes de actividades deben realizarse mensualmente en los 

formatos normados por los Servicios de Salud de Zacatecas. 

 

 El análisis del impacto del Modelo de Atención Comunitaria y 

Educación para la Salud sobre los indicadores de morbi-mortalidad y 

educación en salud se realizará con una periodicidad semestral. 

 

 Es responsabilidad del Coordinador Municipal del Modelo el 

promover la iniciativa del Equipo Promotor de Salud en la propuesta 

de estrategias que permitan mejorar el Modelo en beneficio de la 

comunidad. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
Coordinador 
Municipal del 
Modelo de 
Atención 
Comunitaria y 
Educación para la 
Salud. 
 
 

 
1 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 
 
 

 
Solicita información de las actividades realizadas 
al Equipo Promotor de Salud. Oficio original para 
cada integrante del Equipo Promotor de Salud, 
copia con acuse de recibido para el archivo 
temporal. 
 
 
 
Concentra la información recopilada en los 
formatos específicos normados por los Servicios 
de Salud de Zacatecas. Concentrados mensuales 
de actividades SIS originales para el Coordinador 
Municipal de Salud, copia para el archivo 
temporal.  
 
 
 
Analiza la información recopilada y concentrada 
en conjunto con el Equipo Promotor de Salud. 
Concentrados mensuales de actividades SIS 
originales para el Coordinador Municipal de 
Salud, copia para el Equipo Promotor de Salud. 
 
 
 
No es correcta: 
 
Conecta con la actividad No. 1. 
 
 
 
Es correcta: 
 
Identifica los logros obtenidos mediante la 
implementación del Modelo de Atención 
Comunitaria y Educación para la Salud, así como 
las oportunidades de mejora del mismo. 
Concentrados mensuales de actividades SIS 
originales para el Coordinador Municipal de 
Salud. 
 

 
Oficio de 
solicitud. 
 
 
 
 
 
 
Concentrado 
mensual de 
actividades 
SIS. 
 
 
 
 
 
Concentrado 
mensual de 
actividades 
SIS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Concentrado 
mensual de 
actividades 
SIS. 
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5 

 
 
Elabora el informe de actividades y resultados 
obtenidos mediante la implementación del 
Modelo, en los formatos normados por los 
Servicios de Salud de Zacatecas y los demás que 
se requieran. Informe original para el Coordinador 
Municipal del Modelo, copias para el Coordinador 
Estatal, los ayuntamientos, el sector educativo, el 
Equipo Promotor de Salud y el archivo temporal. 
 
 
 
________________________________________ 
 
El informe debe incluir propuestas estratégicas 
que permitan la mejora constante del Modelo de 
Atención Comunitaria y Educación para la Salud. 
________________________________________ 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Informe de 
actividades y 
resultados. 
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PROCEDIMIENTOS GENERALES DEL EQUIPO 
PROMOTOR DE SALUD DEL MODELO DE ATENCIÓN 

COMUNITARIA Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL 
DIAGNÓSTICO SITUACIONAL MUNICIPAL DE SALUD 
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OBJETIVO 
 

Conocer el estado socio-epidemiológico de los municipios así como su 

comportamiento a través del tiempo, a fin de establecer las acciones 

adecuadas que lleven a mejorar las condiciones de salud de la población, 

mediante una planeación estratégica que permita la sustentabilidad del 

Modelo de Atención Comunitaria y Educación para la Salud. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

 El diagnóstico situacional municipal de salud deberá ser realizado 

con una periodicidad anual. 

 

 Para las especificaciones técnicas del diagnóstico situacional 

municipal de salud se deberá referir ala Guía Técnica para la 

Elaboración de Diagnósticos de Salud, normada por los Servicios de 

Salud de Zacatecas. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
 
Equipo Promotor de 
Salud del Modelo 
de Atención 
Comunitaria y 
Educación para la 
Salud. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 

 
__________________________________________ 
 
Para la elaboración del diagnóstico situacional 
municipal de salud se deberá tomar como referencia 
la guía técnica para la elaboración de diagnósticos de 
salud normada por los Servicios de Salud de 
Zacatecas. 
__________________________________________ 
 
 
 
 
Convoca a los diversos sectores a participar en la 
elaboración del diagnóstico situacional de salud. 
Oficio de invitación original para cada uno de los 
sectores participantes, copia con acuse de recibido 
para el archivo permanente; guía técnica para la 
elaboración del diagnóstico, originales para el Equipo 
Promotor de Salud, copias para los ayuntamientos, 
sector educativo, comités de salud y archivo 
temporal. 
 
 
 
 
Recopila y ordena la información necesaria para la 
elaboración del diagnóstico. Originales de los 
documentos básicos. 
 
 
 
__________________________________________ 
 
Entre los documentos básicos se señalan los 
diagnósticos de salud de años anteriores, el sistema 
de información del primer nivel, información del 
registro civil, INEGI, CONAPO, entre otras. 
__________________________________________ 
 
 
 
 
Analiza la información recabada. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio de 
invitación. Guía 
técnica para la 
elaboración de 
diagnósticos de 
salud. 
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4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
No es correcto: 
 
Conecta con la actividad No. 1. 
 
 
 
Es correcto: 
 
Elabora el diagnóstico situacional de salud 
municipal. Diagnóstico original para el Equipo 
Promotor de Salud, copias para el Coordinador 
Municipal, el Sector Educativo, los Ayuntamientos y 
el archivo temporal. 
 
 
 
__________________________________________ 
 
Nota: el diagnóstico deberá incluir el estado 
situacional de la salud ambiental del municipio, un 
apartado referente a la salud mental (mismo que 
elaborará el promotor de salud o psicólogo), así 
como el croquis y censo de las localidades a trabajar, 
a manera de anexo. 
__________________________________________ 
 
 
 
 
Revisa y analiza el diagnóstico situacional de salud 
municipal. 
 
 
 
 
Envía el diagnóstico elaborado al Coordinador 
Municipal del Modelo de Atención Comunitaria y 
Educación para la Salud para su validación. 
Diagnóstico situacional de salud municipal original 
para el Equipo Promotor de Salud, copia para el 
Coordinador Municipal. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diagnóstico 
situacional de 
salud municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diagnóstico 
situacional de 
salud municipal. 
 
 
 
Diagnóstico 
situacional de 
salud municipal. 
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7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Recibe nuevamente el diagnóstico con las 
observaciones realizadas por el Coordinador 
Municipal del Modelo. Diagnóstico de Salud original 
para el Equipo Promotor de Salud. 
 
 
 
Se corrige: 
 
Conecta con actividad No. 2 
 
 
No se corrige: 
 
Da a conocer el diagnóstico situacional de salud 
municipal a los diversos sectores involucrados. 
Diagnóstico de Salud original para el Equipo 
Promotor de Salud, copias para el coordinador 
municipal, el sector educativo, los ayuntamientos y el 
archivo temporal. 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Diagnóstico 
situacional de 
salud municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diagnóstico 
situacional de 
salud municipal. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA REQUISICIÓN DE INSUMOS 
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OBJETIVO 
 

 

Garantizar que cada integrante del Equipo Promotor de Salud cuente 

con los insumos, material y equipo necesarios para el buen desempeño 

de las funciones asignadas por el Modelo de Atención Comunitaria y 

Educación para la Salud, mediante el análisis de lo existente, para lograr 

el mayor beneficio de la población. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

 La requisición de insumos deberá realizar de mensual en los 

formatos correspondientes, normados por los Servicios de Salud de 

Zacatecas. 
 

 La distribución de los insumos en las comunidades se realizará de 

acuerdo a la demanda local en cada una de ellas. 
 

 La persona Auxiliar de Salud deberá seguir manejando 

exclusivamente las claves que se son autorizadas por la normatividad 

de los Servicios de Salud de Zacatecas. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
EQUIPO 
PROMOTOR DE 
SALUD DEL 
MODELO ACES 

 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 

 
 
Elabora un inventario del material didáctico, equipo 
médico, medicamento, material de curación y resto 
de los insumos existentes en cada una de las casas 
de salud. Inventario original para el Equipo Promotor 
de Salud, copias para los Coordinadores Estatal y 
Municipal, así como para el archivo temporal. 
 
 
 
Solicita mensualmente al Coordinador Municipal el 
equipo médico y el resto de los insumos necesarios 
para desempeñar correctamente con sus funciones. 
Formato de requisición original para el Coordinador 
Municipal, copia para le archivo temporal. 
 
 
 
Recibe el equipo médico y el resto de los insumos 
solicitados. 
 
 
 
Verifica los insumos recibidos en base a la copia del 
formato de requisición. Copia del formato de 
requisición. 
 
 
 
No está completo: 
 
Conecta con actividad No. 1. 
 
 
 
Está completo: 
 
Registra en el informe mensual numérico narrativo 
las observaciones relacionadas con el abasto de 
insumos. Original del informe numérico-narrativo. 
 
 
 
 
Termina procedimiento. 
 

 
 
Inventario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formato de 
requisición. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Copia del 
formato de 
requisición. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informe 
numérico 
narrativo. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME 
DE ACTIVIDADES 
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OBJETIVO 
 

Elaborar en tiempo y forma un reporte de actividades realizadas en el 

periodo de un mes, mediante la concentración y análisis de la 

información generada por la totalidad del Equipo Promotor de Salud, con 

la finalidad de dar a conocer el trabajo realizado a las instancias 

correspondientes y propiciar una autoevaluación del desempeño grupal. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 

 El informe de actividades debe realizarse de manera mensual, a 

excepción de los informes extraordinarios que se realizarán cuando 

lo solicite el coordinador municipal. 

 

 El informe de actividades debe contener un aparatado con una 

narración de las acciones llevadas a cabo, así como la problemática 

encontrada. 

 

 En este aparatado numérico narrativo, se deben mencionar posibles 

soluciones a los problemas encontrados. 
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NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
 
EQUIPO 
PROMOTOR DE 
SALUD DEL 
MODELO ACES 

 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Registra diariamente las actividades realizadas en 
los formatos normados por los Servicios de Salud de 
Zacatecas.  
 
 
 
__________________________________________ 
 
Entre los formatos normados por los Servicios de 
Salud de Zacatecas se encuentran: la hoja diaria de 
consulta del médico y la enfermera, el SUIVE, los 
recetarios, los formatos de solicitud de medicamentos 
y material de curación, entre otros. 
__________________________________________ 
 
 
 
 
Ordena la información registrada por cada uno de los 
integrantes del Equipo Promotor de Salud del Modelo 
ACES. 
 
 
 
Elabora el concentrado  mensual de actividades en 
los formatos normados por los Servicios de Salud de 
Zacatecas. Concentrado Mensual de Actividades, 
SIS Primer nivel y fuera de la unidad originales para 
el Equipo Promotor de Salud y copias para el 
Coordinador Municipal. 
 
 
 
Valida el concentrado mensual de actividades. 
Concentrado Mensual de Actividades, SIS Primer 
nivel y fuera de la unidad originales para el Equipo 
Promotor de Salud 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Concentrado 
Mensual de 
Actividades, SIS 
Primer nivel y 
fuera de la 
unidad. 
 
 
 
Concentrado 
Mensual de 
Actividades, SIS 
Primer nivel y 
fuera de la 
unidad. 
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5 
 
 
 
 
 
 
 
6 

 
 
 
 
Envía el concentrado mensual de actividades a la 
unidad médica correspondiente. Concentrado 
Mensual de Actividades, SIS Primer nivel y fuera de 
la unidad originales para  la unidad médica, copias 
para el archivo temporal. 
 
 
 
Elabora el informe numérico-narrativo de las 
actividades realizadas, señalando la problemática 
detectada. Informe numérico narrativo original para el 
Equipo Promotor de Salud, copia para el Coordinador 
Municipal del Modelo ACES. 
 
 
 
__________________________________________ 
 
El informe numérico narrativo deberá efectuarse 
tomando como base el concentrado mensual de 
actividades. 
__________________________________________ 
 
 
 
Envía al Coordinador Municipal del Modelo ACES el 
informe numérico narrativo elaborado. Informe 
numérico narrativo original para el Coordinador 
Municipal del Modelo, copia para el archivo temporal. 
 
 
 
Termina procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Concentrado 
Mensual de 
Actividades. 
 
 
 
 
 
Informe 
numérico 
narrativo. 
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PROCEDIMIENTOS  DEL MÉDICO DEL EQUIPO 
PROMOTOR DE SALUD DEL MODELO DE ATENCIÓN 

COMUNITARIA Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA  
PRIMARIA EN SALUD 
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OBJETIVO 
 
 

Ofertar un servicio integrado y de calidad que propicie el 

empoderamiento comunitario a través del Modelo de Atención 

Comunitaria y Educación para la Salud, con el propósito de mejorar las 

condiciones de salud de salud de la comunidad.   
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

 La atención médica primaria se basará en la Estrategia Línea de 

Vida. 

 

 El horario del servicio médico se establecerá de acuerdo a las 

necesidades de la comunidad, pudiendo ser matutina o vespertina. 

 

 La presencia o ausencia de cuotas de recuperación, así como su 

monto, dependerán de la decisión de la comunidad tomada en 

asamblea general. 

 

 Los recursos financieros derivados de las cuotas de recuperación 

deberán ser manejadas por el Comité Local de Salud. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
USUARIO 
 
 
 
AUXILIAR DE 
SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MÉDICO DEL 
EQUIPO 
PROMOTOR DE 
SALUD DEL 
MODELO ACES 

 
 
1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Solicita atención médica. 
 
 
 
Recibe solicitud verbal de atención de parte del 
paciente. 
 
 
 
Registra la cita del usuario en la hoja diaria de 
consulta. Original de hoja diaria para la Auxiliar de 
Salud. 
 
 
 
Acompaña al paciente al consultorio médico para su 
atención. 
 
 
 
Solicita la Cartilla Nacional de Salud. Cartilla 
Nacional de Salud original del paciente. 
 
 
 
Otorga la atención médica basada en la Estrategia 
Línea de Vida. 
 
 
 
Elabora nota médica del paciente, de acuerdo a los 
lineamientos normados por los Servicios de Salud de 
Zacatecas. Nota médica original permanece en Casa 
de Salud. 
 
 
 
Registra la actividad realizada en los formatos 
correspondiente. Cartilla Nacional de Salud original 
del paciente, Hoja diaria de consulta externa original 
del médico. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hoja Diaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cartilla Nacional 
de Salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota Médica. 
 
 
 
 
 
 
Cartilla Nacional 
de Salud, Hoja 
Diaria de 
Consulta Externa 
del Médico. 
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9 

 
 
 
Elabora y entrega receta médica, explicando al 
paciente la posología y dando signos de alarma y 
asesoría sobre su padecimiento. Receta médica 
original para el paciente, copia para el archivo 
temporal. 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Receta Médica. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
TALLER DE PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA 

SALUD 
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OBJETIVO 
 
 

Propiciar el desarrollo de un aprendizaje significativo, mediante 

estrategias didácticas interactivas, que permita la adopción de 

estilos de vida saludable en los grupos de mayor riesgo para la 

salud, con énfasis en los pacientes crónicos.  
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

 El médico debe enfocar sus talleres a pacientes 

crónicos, para lo cual debe integrar grupos de 

autoayuda. 
 

 Se debe promover la formación de una conciencia propia 

de la enfermedad, que promueva la modificación de 

estilos de vida. 
 

 Los horarios y fechas de sesiones deberán programarse 

tomando en cuenta los tiempos de los usuarios. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
MÉDICO DEL 
EQUIPO 
PROMOTOR DE 
SALUD DEL 
MODELO ACES 

 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Determina los temas a impartir, tomando en cuenta 
los datos revelados por el diagnóstico de salud para 
la integración del temario. Temario de talleres original 
para el médico y el Equipo Promotor de Salud, copia 
para el archivo temporal. 
 
 
 
Invita a los grupos de riesgo identificados en el 
diagnóstico de salud a la reunión informativa sobre 
los talleres de promoción y educación para la salud. 
Invitación original personalizada para el usuario, 
copia para el archivo temporal. 
 
 
 
Asiste en tiempo y forma a reunión informativa. Ficha 
informativa original para el Médico, copia para el 
archivo temporal. 
 
 
 
Da a conocer a los usuarios la información 
pertinente. Ficha informativa original para el Médico. 
 
 
 
Conforma grupos de autoayuda. Acta constitutiva 
original para el médico y el resto del Equipo Promotor 
de Salud, copia para el archivo temporal. 
 
 
 
Prepara el material didáctico adecuado, así como las 
dinámicas de los talleres, con base en la inteligencia 
emocional, la logoterapia y la educación basada en 
competencias. Material didáctico original para el 
médico, copia para el archivo temporal. 
 
 
 
 
 

 
 
Temario de 
Talleres. 
 
 
 
 
 
 
Oficio de 
invitación. 
 
 
 
 
 
 
Ficha 
informativa. 
 
 
 
 
Acta constitutiva.
 
 
 
 
Acta constitutiva.
 
 
 
 
 
Material 
didáctico. 
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7 

 
 
 
Desarrolla los talleres educativos para pacientes 
crónicos. Lista de asistencia original para el médico, 
copia para el archivo temporal. 
 
 
 
__________________________________________ 
 
Los tiempos están fijados en común acuerdo con los 
usuarios y el taller específico a implementar. 
 
__________________________________________ 
 
 
 
 
Termina procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Lista de 
asistencia. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
FECHA DE VALIDACIÓN 

DÍA MES AÑO 
   2006 

DIRECCIÓN DE ÁREA:  MODELO DE ATENCIÓN COMUNITARIA Y EDUCACIÓN A LA SALUD. 
UNIDAD RESPOSABLE: MÉDICO DEL EQUIPO PROMOTOR DE SALUD DEL MODELO ACES. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: IMPLEMENTACIÓN DEL TALLER DE PROMOCIÓN Y 
EDUCACIÓN PARA LA SALUD. 

 

 

 



 

 
EJEMPLO DE FICHA INFORMATIVA 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
Por medio del presente me permito remitir la siguiente información: 
 

 
 

Fecha Ficha Informativa   
Asunto Se indica cuál es el propósito de la ficha (presentar el 

modelo). 
Descripción Indica cuales son las características fundamentales o más 

relevantes del modelo. 
Propuesta Señala que se pretende con el modelo, es decir, su 

implementación y los beneficios de la puesta en marcha. 
Responsable Entidad responsable de la información 

 
 

      Con atentos saludos, agradezco su atención.  
 
 
 
 
 
 
 
 Nombre y firma de la persona que presenta 

el modelo.  
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PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA 
DOMICILIARIA 
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OBJETIVO 
 

Facilitar un mayor acceso a la atención médica a aquellos pacientes que 

por sus condiciones generales no pueden acudir a la casa de salud a 

solicitarlo, a través de las visitas domiciliarias, para mejorar su estado de 

salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
FECHA DE VALIDACIÓN 

DÍA MES AÑO 
   2006 

DIRECCIÓN DE ÁREA:  MODELO DE ATENCIÓN COMUNITARIA Y EDUCACIÓN A LA SALUD. 
UNIDAD RESPOSABLE: MÉDICO DEL EQUIPO PROMOTOR DE SALUD DEL MODELO ACES. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN MÉDICA DOMICILIARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 

 La atención médica domiciliaria se reservará para aquellos pacientes 

que por sus condiciones generales no puedan acudir a la Casa de 

Salud a solicitar el servicio. 

 

 El momento para acudir a los domicilios será determinado por el 

médico de acuerdo a la prioridad establecida entre los pacientes. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
USUARIO 
 
 
 
 
 
 
 
AUXILIAR DE 
SALUD 
 
 
 
MÉDICO DEL 
EQUIPO 
PROMOTOR DE 
SALUD DEL 
MODELO ACES 

 
 
1 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 

 
 
Solicita atención médica a domicilio. 
 
 
 
Recibe solicitud verbal del usuario. 
 
 
 
Registra la cita en la hoja diaria de consulta. Original 
para la auxiliar de salud. 
 
 
 
Interroga al usuario sobre las condiciones generales 
de salud del paciente. 
 
 
 
__________________________________________ 
 
Mediante el interrogatorio, el médico determinará si 
procede o no la visita domiciliaria, así como el grado 
de prioridad. 
__________________________________________ 
 
 
 
 
Acude a otorgar la atención médica al domicilio 
correspondiente. 
 
 
 
Registra el servicio otorgado. Hoja diaria de consulta 
externa original del médico. 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hoja diaria de 
consulta externa.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hoja diaria de 
consulta externa.
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PROCEDIMIENTOS  DE LA ENFERMERA DEL EQUIPO 
PROMOTOR DE SALUD DEL MODELO DE ATENCIÓN 

COMUNITARIA Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
BIOLÓGICOS 
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OBJETIVO 
 

Fomentar y mantener una autovigilancia permanente sobre los 

esquemas de inmunización de la población, mediante la generación de 

una cultura sanitaria, para contribuir a mejorar los niveles de salud de 

la comunidad. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
 

 La Cartilla Nacional de Salud es el instrumento oficial para el 

registro de la aplicación de biológicos. 

 

 La normatividad para la aplicación de biológicos es la 

establecida por las normas oficiales mexicanas 

correspondientes. 

 

 Toda actividad relacionada con la aplicación de biológicos debe 

estar acompañada de una actividad informativa y educativa. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
 
USUARIO 
 
 
 
ENFERMERA 
 
 
 
 

 
 
 
1 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Solicita el servicio. 
 
 
 
Recibe al paciente. 
 
 
 
Solicita la Cartilla Nacional de Salud. Cartilla original 
del usuario. 
 
 
 
Revisa y analiza los esquemas de vacunación. 
Cartilla original del usuario. 
 
 
 
Explica al paciente y/o sus familiares las actividades 
a realizar. 
 
 
 
Prepara el material necesario, así como el biológico 
a administrar según sea el caso, siguiendo los 
lineamientos establecidos por los Servicios de Salud 
de Zacatecas. 
 
 
 
Aplica el biológico. 
 
 
 
Explica al paciente y/o sus familiares las probables 
reacciones secundarias a la aplicación del biológico, 
así como los posibles eventos temporalmente 
asociados a la vacunación. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cartilla Nacional 
de Salud. 
 
 
Cartilla Nacional 
de Salud. 
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9 

 
 
 
Registra la actividad realizada en la Cartilla Nacional 
de Salud y en la Hoja Diaria de Consulta Externa. 
Cartilla Nacional original del paciente, original de la 
hoja diaria de consulta externa de la enfermera. 
 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Hoja Diaria de la 
Enfermera, 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA DETECCIÓN OPORTUNA DE 
ENFERMEDADES 
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OBJETIVO 
 
 

Participar activamente en la detección temprana de procesos patológicos, 

mediante la aplicación de test específicos, para favorecer la 

administración de tratamientos oportunos y evitar con ello la aparición de 

secuelas. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

 Cada visita del paciente y sus acompañantes es una oportunidad 
para realizar detecciones. 

 
 Los cuestionarios utilizados para la detección de patologías 

orgánicas serán los mismos normados por los Servicios de Salud. 

 

 Los cuestionarios utilizados para la detección de patologías 

psicosociales será elaborados por el psicólogo promotor de salud 

para tal fin. 

 

 Los pacientes que resulten positivos para algún tipo de detección 

deberán ser canalizados al servicio adecuado para su correcto 

manejo. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
 
USUARIO 
 
 
 
ENFERMERA 
 
 
 
 

 
 
 
1 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 

 
 
 
Solicita la detección de posibles enfermedades. 
 
 
 
Recibe al paciente. 
 
 
 
Indaga el motivo de la visita del paciente a la Casa 
de Salud. 
 
 
 
Selecciona el cuestionario de detección adecuado a 
las necesidades del paciente o el usuario. 
Cuestionario de detección original de la enfermera.  
 
 
 
Aplica el cuestionario de detección adecuado a las 
necesidades del paciente o usuario. Cuestionario de 
detección original de la enfermera.  
 
 
Es negativo: 
 
Explica al paciente el resultado del cuestionario y lo 
invita para regresar a nueva detección en el periodo 
de tiempo adecuado de acuerdo al tipo. Cuestionario 
de detección original de la enfermera. 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
Es positivo: 
 
Explica al paciente el resultado del cuestionario y la 
importancia de su atención. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuestionario de 
Detecciones. 
 
 
 
 
Cuestionario de 
Detecciones. 
 
 
 
 
 
Cuestionario de 
Detecciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuestionario de 
Detecciones. 
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8 
 
 
 
 
 
9 

 
 
Registra la actividad realizada en la Hoja Diaria de 
Consulta Externa. Original de la hoja diaria de 
consulta externa de la enfermera. 
 
 
 
Canaliza al paciente al servicio adecuado para su 
correcto diagnóstico y tratamiento. 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Hoja Diaria de la 
Enfermera. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA DE LOS SIGNOS 
VITALES 
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OBJETIVO 
 

Coadyuvar a determinar el estado de salud del paciente o usuario, 

mediante la toma de signos vitales básicos, a fin de facilitar el correcto 

diagnóstico y un tratamiento oportuno. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

 Todo paciente que acuda a consulta médica debe ser captado por 

la enfermera para la toma de signos vitales. 

 

 Los signos vitales deberán registrarse en la nota médica. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
 
USUARIO 
 
 
 
ENFERMERA 
 
 
 
 

 
 
 
1 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Solicita atención médica. 
 
 
 
Recibe al paciente. 
 
 
 
Registra al paciente en Hoja de Diaria de Consulta. 
Original de Hoja Diaria de Consulta de la Enfermera. 
 
 
 
Prepara el material y equipo necesario para la toma 
de los signos vitales. 
 
 
 
Explica  al paciente la actividad a realizar. 
 
 
 
Toma los signos vitales básicos del paciente. 
 
 
Registra la lectura de los signos vitales en la nota 
médica. 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hoja diaria de 
consulta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota médica. 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
FECHA DE VALIDACIÓN 

DÍA MES AÑO 
   2006 

DIRECCIÓN DE ÁREA:  MODELO DE ATENCIÓN COMUNITARIA Y EDUCACIÓN A LA SALUD. 
UNIDAD RESPOSABLE: ENFERMERA DEL EQUIPO PROMOTOR DE SALUD DEL MODELO ACES. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: TOMA DE SIGNOS VITALES. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA DE SOMATOMETRÍA 
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OBJETIVO 
 
 

Vigilar el correcto desarrollo así como el estado nutricional de la 
población, mediante la toma de peso y talla, con la finalidad de detectar 
oportunamente alteraciones y, en tal caso, referir al paciente ante el 
médico para su correcto manejo. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

 Todo paciente que acuda a consulta médica debe ser captado por 

la enfermera para la toma de somatometría. 

 

 La somatometría deberá registrarse en la nota médica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
FECHA DE VALIDACIÓN 

DÍA MES AÑO 
   2006 

DIRECCIÓN DE ÁREA:  MODELO DE ATENCIÓN COMUNITARIA Y EDUCACIÓN A LA SALUD. 
UNIDAD RESPOSABLE: ENFERMERA DEL EQUIPO PROMOTOR DE SALUD DEL MODELO ACES. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: TOMA DE SOMATOMETRÍA. 

 

 

RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
 
USUARIO 
 
 
 
ENFERMERA 
 
 
 
 

 
 
 
1 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Solicita atención médica. 
 
 
 
Recibe al paciente. 
 
 
 
Registra al paciente en Hoja de Diaria de Consulta. 
Original de Hoja Diaria de Consulta de la Enfermera. 
 
 
 
Prepara el material y equipo necesario para la toma 
de la somatometría. 
 
 
 
Explica  al paciente la actividad a realizar. 
 
 
 
Toma la somatometría del paciente. 
 
 
Registra la lectura de la somatometría en la nota 
médica. 
 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hoja diaria de 
consulta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota médica, 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
TALLERES EDUCATIVOS 
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OBJETIVO 
 

Propiciar el desarrollo de un aprendizaje significativo que permita la 

adopción de estilos de vida saludable en los grupos de mayor riesgo 

para la salud, con énfasis en los pacientes con alteraciones 

nutricionales y en población femenina, mediante estrategias didácticas 

interactivas.  
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

 La enfermera debe enfocar sus talleres a pacientes con alteraciones 

nutricionales y población femenina, para lo cual debe integrar 

grupos de autoayuda. 
 

 Se debe promover la formación de una conciencia propia de la 

enfermedad, que promueva la modificación de estilos de vida. 
 

 Los horarios y fechas de sesiones deberán programarse tomando 

en cuenta los tiempos de los usuarios. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 

 
ENFERMERA DEL 
EQUIPO 
PROMOTOR DE 
SALUD DEL 
MODELO ACES 

 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Selecciona los temas a impartir, de acuerdo a la lista 
integrada en base al diagnóstico de salud. Temario 
de talleres original para la enfermera y el Equipo 
Promotor de Salud, copia para el archivo temporal. 
 
 
 
Invita a los grupos de riesgo identificados en el 
diagnóstico de salud a la reunión informativa sobre 
los talleres de promoción y educación para la salud. 
Invitación original personalizada para el usuario, 
copia para el archivo temporal. 
 
 
 
Asiste en tiempo y forma a reunión informativa. Ficha 
informativa original para la Enfermera, copia para el 
archivo temporal. 
 
 
 
Da a conocer a los usuarios la información 
pertinente. Ficha informativa original para la 
Enfermera. 
 
 
 
Conforma grupos de autoayuda. Acta constitutiva 
original para la Enfermera y el resto del Equipo 
Promotor de Salud, copia para el archivo temporal. 
 
 
 
Prepara el material didáctico adecuado, así como las 
dinámicas de los talleres, con base en la inteligencia 
emocional, la logoterapia y la educación basada en 
competencias. Material didáctico original para la 
Enfermera, copia para el archivo temporal. 
 
 
 
 
 

 
 
 
Temario de 
Talleres. 
 
 
 
 
 
Oficio de 
invitación. 
 
 
 
 
 
 
Ficha 
informativa. 
 
 
 
 
Acta constitutiva.
 
 
 
 
 
Acta constitutiva.
 
 
 
 
 
Material 
didáctico. 
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Desarrolla los talleres educativos para pacientes con 
alteraciones nutricionales y población femenina. Lista 
de asistencia original para la enfermera, copia para el 
archivo temporal. 
 
 
 
__________________________________________ 
 
Los tiempos están fijados en común acuerdo con los 
usuarios y el taller específico a implementar. 
 
__________________________________________ 
 
 
 
 
Termina procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Lista de 
asistencia. 
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EJEMPLO DE FICHA INFORMATIVA 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
Por medio del presente me permito remitir la siguiente información: 
 

 
 

Fecha Ficha Informativa   
Asunto Se indica cuál es el propósito de la ficha (presentar el 

modelo). 
Descripción Indica cuales son las características fundamentales o más 

relevantes del modelo. 
Propuesta Señala que se pretende con el modelo, es decir, su 

implementación y los beneficios de la puesta en marcha. 
Responsable Entidad responsable de la información 

 
 

      Con atentos saludos, agradezco su atención.  
 
 
 
 
 
 
 
 Nombre y firma de la persona que presenta 

el modelo.  
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PROCEDIMIENTOS  DEL ODONTÓLOGO DEL EQUIPO 
PROMOTOR DE SALUD DEL MODELO DE ATENCIÓN 

COMUNITARIA Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA 
ODONTOLÓGICA 
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OBJETIVO 
 

Brindar una atención integrada y de calidad, promoviendo el autocuidado 

de la salud bucal, para lograr la integración y la participación constante de 

la comunidad en estas actividades. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 

 El odontólogo debe brindar atención médica odontológica de 

acuerdo a la Estrategia Línea de Vida. 

 

 El odontólogo debe referir al paciente al servicio adecuado cuando 

detecte algún problema que no sea de su competencia. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
USUARIO 
 
 
 
AUXILIAR DE 
SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ODONTÓLOGO 

 
 
1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Solicita atención odontológica. 
 
 
 
Recibe solicitud verbal de parte del usuario o 
paciente. 
 
 
 
Registra la cita en la Hoja Diaria de Consulta 
Externa del Odontólogo. Hoja Diaria de Consulta 
Externa del  Odontólogo original. 
 
 
 
Acompaña al paciente al consultorio odontológico 
para que reciba la atención solicitada. 
 
 
 
Solicita la Cartilla Nacional de Salud del paciente. 
Cartilla Nacional de Salud original del paciente. 
 
 
 
Otorga la atención odontológica basada en la 
Estrategia Línea de Vida. 
 
 
 
Elabora la nota médica del paciente atendido. Nota 
odontológica original. 
 
 
 
Registra la actividad realizada en la Cartilla Nacional 
de Salud y en la Hoja Diaria de Consulta Externa. 
Cartilla Nacional de Salud original del paciente y 
original de la Hoja Diaria de Consulta Externa del 
odontólogo.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hoja Diaria de 
Consulta Externa 
del Odontólogo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cartilla Nacional 
de Salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota médica. 
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Elabora y entrega la receta médica al paciente, de 
acuerdo a la patología y al tratamiento seleccionado. 
Receta médica original del paciente y copia para el 
archivo temporal. 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Receta médica. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA PREVENCIÓN EN SALUD 
BUCAL 
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OBJETIVO 
 

Promover las acciones tendientes a prevenir los problemas sanitarios 

bucales, mediante la   participación de la comunidad, para lograr el 

incremento constante en la salud bucal. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 

 La promoción de la salud bucal, así como la educación en salud 

bucal, debe realizarse en toda visita del usuario o paciente a la 

Casa de Salud. 

 

 Las estrategias preventivas deberán basarse en la Estrategia Línea 

de Vida, adaptando ésta misma a las necesidades de la comunidad. 

 

 El odontólogo debe referir al servicio adecuado a aquellos pacientes 

a los que detecte con problemas de salud agregados. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
 
USUARIO 
 
 
 
 
AUXILIAR DE 
SALUD 
 
 
 
 
 
ODONTÓLOGO 

 
 
 
1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 

 
 
 
Solicita atención odontológica. 
 
 
 
 
Registra la cita en la Hoja Diaria de Consulta 
Externa del Odontólogo. Hoja Diaria de Consulta 
Externa del  Odontólogo original. 
 
 
 
 
Solicita la Cartilla Nacional de Salud del paciente. 
Cartilla Nacional de Salud original del paciente. 
 
 
 
 
Implementa las acciones preventivas adecuadas 
basadas en la Estrategia Línea de Vida, adaptadas al 
Modelo de Atención Comunitaria y Educación para la 
Salud. 
 
 
 
 
Revisa y analiza el esquema básico de prevención 
en salud bucal, según la cartilla correspondiente. 
 
 
 
 
Explica al paciente las actividades a realizar, 
resaltando la importancia de las actividades 
preventivas. 
 
 
 
 
Realiza las acciones preventivas correspondientes. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Hoja Diaria de 
Consulta Externa 
del Odontólogo. 
 
 
 
 
Cartilla Nacional 
de Salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cartilla Nacional 
de Salud. 
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Registra la actividad realizada en la Cartilla Nacional 
de Salud y en la Hoja Diaria de Consulta Externa. 
Cartilla Nacional de Salud original del paciente y 
originales de la Hoja Diaria de Consulta Externa y 
nota médica del odontólogo.  
 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Nota médica 
odontológica, 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud, Hoja 
Diaria de 
Consulta 
Externa. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
TALLERES EN SALUD BUCAL 
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OBJETIVO 
 

Implementar estrategias dinámicas que permitan la participación directa 

de la comunidad, bajo la supervisión del personal profesional 

odontológico, para fomentar un mayor nivel de salud en todos sus 

ámbitos y con énfasis en la población escolar. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 

 Los talleres educativos en salud bucal tendrán como población 

blanco prioritaria a la escolar. 

 

 Los talleres educativos en salud bucal, así como la programación de 

los mismos, deberán llevarse a cabo previo acuerdo con las 

autoridades escolares. 

 

 Los temas a impartir se establecerán de acuerdo a la problemática 

de salud presente en cada localidad, así como a las necesidades y 

sugerencias de las autoridades escolares. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
 
ODONTÓLOGO 
DEL EQUIPO 
PROMOTOR DE 
SALUD EL 
MODELO DE 
ATENCIÓN 
COMUNITARIA Y 
EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD. 

 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Determina los temas a impartir de acuerdo a las 
necesidades identificadas de la comunidad y a las 
sugerencias de las autoridades educativas. Temario 
de talleres original para el odontólogo, copia para el 
archivo temporal. 
 
 
 
Invita a los planteles educativos y grupos de riesgo a 
reunión informativa. Oficio de invitación a reunión 
original para las autoridades educativas, copia para 
el archivo temporal. 
 
 
 
Asiste en tiempo y forma a las reuniones 
informativas con las autoridades escolares. Ficha 
informativa original para las autoridades educativas, 
copia para el archivo temporal. 
 
 
 
Da a conocer a los interesados la información 
pertinente. Ficha informativa original del odontólogo. 
 
 
 
Agenda fechas para la impartición de talleres y 
sesiones educativas. Calendario de actividades 
original para el odontólogo, copias para las 
autoridades educativas y el archivo temporal. 
 
 
 
Prepara el material didáctico adecuado, de acuerdo 
al tema del taller y al público al que va dirigido. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Temario de 
talleres. 
 
 
 
 
 
 
Oficio de 
invitación. 
 
 
 
 
 
Ficha 
informativa. 
 
 
 
 
 
Ficha 
informativa. 
 
 
 
Calendario de 
actividades. 
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7 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Acude en tiempo y forma a las actividades 
agendadas. 
 
 
 
Desarrolla los talleres de ecuación en salud bucal 
programados, registrando la asistencia a los mismos. 
Lista de asistencia original para el odontólogo, copia 
para el archivo temporal. 
 
 
 
__________________________________________ 
 
Los tiempos para la implementación de cada taller 
estarán determinados por el común acuerdo entre el 
odontólogo y los participantes del mismo, así como 
por la temática del propio taller. 
__________________________________________ 
 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Calendario de 
actividades. 
 
 
 
Listado de 
Asistencia. 
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EJEMPLO DE FICHA INFORMATIVA 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
Por medio del presente me permito remitir la siguiente información: 
 

 
 

Fecha Ficha Informativa   
Asunto Se indica cuál es el propósito de la ficha (presentar el 

modelo). 
Descripción Indica cuales son las características fundamentales o más 

relevantes del modelo. 
Propuesta Señala que se pretende con el modelo, es decir, su 

implementación y los beneficios de la puesta en marcha. 
Responsable Entidad responsable de la información 

 
 

      Con atentos saludos, agradezco su atención.  
 
 
 
 
 
 
 
 Nombre y firma de la persona que presenta 

el modelo.  
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PROCEDIMIENTOS  DEL PSICÓLOGO PROMOTOR  
DEL EQUIPO PROMOTOR DE SALUD DEL MODELO DE 

ATENCIÓN COMUNITARIA Y EDUCACIÓN 
 PARA LA SALUD 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL 
DIAGNÓSTICO PSICOSOCIAL EN LOS NIVELES 

EDUCATIVOS MEDIO Y MEDIO SUPERIOR 
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OBJETIVO 
 

Identificar los determinantes psicosociales de la enfermedad, mediante la 

elaboración de un diagnóstico de salud específico que sirva para 

implementar estrategias tendientes a contrarrestar dichos determinantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
FECHA DE VALIDACIÓN 

DÍA MES AÑO 
   2006 

DIRECCIÓN DE ÁREA:  MODELO DE ATENCIÓN COMUNITARIA Y EDUCACIÓN A LA SALUD 
UNIDAD RESPONSABLE: PSICÓLOGO-PROMOTOR DEL EQUIPO PROMOTOR DE SALUD.              

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO PSICOSOCIAL EN LOS 
NIVELES EDUCATIVOS MEDIO Y MEDIO SUPERIOR. 

 

 

 

 

 

NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 

 El diagnóstico de salud psicosocial debe ser coordinado por el 

psicólogo-promotor y debe participar la totalidad de los integrantes 

del Equipo Promotor de Salud. 

 

 El diagnóstico de salud se debe enfocar a los niveles educativos 

medio y medio superior, puesto que es la población blanco prioritaria 

del Modelo de Atención Comunitaria y Educación para la Salud. 

 

 Como resultado del diagnóstico de salud psicosocial, se determinarán 

las estrategias adecuadas para contrarrestar su influencia. 

 

 El diagnóstico de salud psicosocial debe difundirse a todos los 

ámbitos involucrados para promover su participación en la generación 

de las estrategias de ataque. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
PSICÓLOGO-
PROMOTOR DEL 
EQUIPO 
PROMOTOR DE 
SALUD 

 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 

 
 
Asiste en tiempo y forma a la institución educativa 
seleccionada. 
 
 
 
__________________________________________ 
 
Las instituciones se seleccionan a partir de la 
densidad de población escolar, así como de la 
problemática de cada institución. 
__________________________________________ 
 
 
 
Coordina el taller para la elaboración del 
diagnóstico. 
 
 
__________________________________________ 
 
 El diagnostico se basa en la aplicación del análisis 
FODA. 
__________________________________________ 
 
 
 
Analiza los resultados del taller. 
 
 
 
Elabora el diagnóstico de salud psicosocial. 
Diagnóstico de salud psicosocial original del 
psicólogo-promotor. 
 
 
 
Revisa el diagnóstico psicosocial. Diagnóstico de 
salud psicosocial original del psicólogo-promotor. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diagnóstico de 
salud 
psicosocial. 
 
 
 
Diagnóstico de 
salud 
psicosocial. 
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6 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
No es correcto: 
 
Conecta con actividad No. 1. 
 
 
 
Es correcto: 
 
Valida el diagnóstico. Diagnóstico de salud 
psicosocial original del psicólogo-promotor. 
 
 
 
Da a conocer el diagnóstico. Diagnóstico de salud 
psicosocial original del psicólogo-promotor, copias 
para el Equipo Promotor de Salud, Autoridades 
Escolares Locales, Ayuntamientos y archivo 
temporal. 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diagnóstico de 
salud 
psicosocial. 
 
 
 
Diagnóstico de 
salud 
psicosocial. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 

DE VALORES 
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OBJETIVO 
 

Propiciar el conocimiento sustentado en los valores, fomentando su 

asimilación y puesta en práctica por la población adolescente, 

prioritariamente escolar, mediante un programa establecido en base a un 

diagnóstico de salud psicosocial y que produzca la modificación de los 

estilos de vida de la comunidad. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 

 El programa de valores se sustenta prioritariamente en aquellos 

señalados en el Manual de Organización del Modelo de Atención 

Comunitaria y Educación para la Salud, con las ampliaciones y 

modificaciones que se consideren pertinentes de acuerdo al ámbito 

local. 

 

 El Psicólogo-Promotor del Equipo Responsable del Modelo es la 

persona capacitada y adecuada para la validación de los Programas 

de Valores locales. 

 

 En la elaboración de Programa de Valores, el Psicólogo Promotor del 

Equipo Promotor de Salud debe invitar a participar a los diversos 

sectores involucrados. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
PSICÓLOGO-
PROMOTOR DEL 
EQUIPO 
PROMOTOR DE 
SALUD DEL 
MODELO DE 
ATENCIÓN 
COMUNITARIA Y 
EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD 

 
 
1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 

 
 
Convoca a reunión al Equipo Promotor de Salud. 
Oficio de invitación original para los integrantes del 
Equipo Promotor de Salud, copia para el archivo 
temporal. 
 
 
 
Elabora el programa de valores en coordinación con 
el Equipo Promotor de Salud. Programa de 
Educación en Valores original del Psicólogo-
promotor. 
 
 
 
__________________________________________ 
 
La elaboración se realiza en base a los valores 
enunciados en el Manual de Organización del Modelo 
de Atención Comunitaria y Educación para la Salud y 
a las actividades señaladas en la calendarización. 
__________________________________________ 
 
 
 
 
Revisa y analiza el Programa de Educación en 
Valores. Programa de Educación en Valores original 
del Psicólogo-promotor. 
 
 
 
Envía el programa para su validación. Copia del 
Programa de Educación en Valores para el Equipo 
Estatal Responsable del Modelo de Atención 
Comunitaria de Educación en Salud. 
 
 
 
No es correcto: 
 
Conecta con actividad No. 1 
 
 
 
 

 
 
Oficio de 
invitación. 
 
 
 
 
 
Programa de 
Educación en 
Valores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programa de 
Educación en 
Valores. 
 
 
 
Programa de 
Educación en 
Valores. 
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6 

 
Es correcto: 
 
Da a conocer el Programa de Educación en Valores 
al Coordinador Municipal y al Equipo Promotor de 
Salud, así como a las autoridades educativas, a los 
ayuntamientos y a la auxiliar de salud. 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Programa de 
Educación en 
Valores. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE INDIVIDUOS 

RESILENTES 
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OBJETIVO 
 

Lograr la identificación de jóvenes resilentes presentes en cada comunidad, 

mediante la aplicación de test específicos, que sirvan como difusores de la 

educación en salud y de la propia capacidad de resilencia. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 

 La detección de individuos resilentes se llevará a cabo mediante la 

aplicación de test específicos, los cuales se seleccionarán de acuerdo 

a las características propias del entorno y las personas. 

 

 El psicólogo-promotor será la persona responsable de la coordinación 

de los individuos resilentes. 

 

 El psicólogo-promotor debe definir las estrategias más adecuadas 

para lograr la extensión de la resilencia a otros grupos de población. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
 
PSICÓLOGO-
PROMOTOR DEL 
EQUIPO 
PROMOTOR DE 
SALUD DEL 
MODELO DE 
ATENCIÓN 
COMUNITARIA Y 
EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD 

 
 
 
1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Agenda reuniones con los planteles educativos. 
Calendario de reuniones original del psicólogo-
promotor. 
 
 
 
Asiste en tiempo y forma al plantel educativo. 
Calendario de reuniones original del psicólogo-
promotor. 
 
 
 
__________________________________________ 
 
La asistencia esta relacionada con el calendario de 
actividades educativas. 
__________________________________________ 
 
 
 
Aplica el instrumento para detectar a las personas 
resilentes. Test original del psicólogo-promotor y 
copia para el archivo temporal. 
 
 
 
Recaba los resultados obtenidos mediante la 
aplicación de los test de resilencia. Test original del 
psicólogo-promotor. 
 
 
 
Codifica los resultados obtenidos mediante la 
aplicación de los test de resilencia. Test original del 
psicólogo-promotor. 
 
 
 
 
 

 
 
 
Calendario de 
reuniones. 
 
 
 
 
Calendario de 
reuniones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Test de 
resilencia. 
 
 
 
 
 
Test de 
resilencia. 
 
 
 
 
 
Test de 
resilencia. 
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6 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interpreta los resultados obtenidos mediante la 
aplicación de los test de resilencia. Test original del 
psicólogo-promotor. 
 
 
 
Elabora diagnóstico psicosocial individual que 
determine a las personas que son resilentes. 
Diagnóstico psicosocial individual original del 
psicólogo-promotor. 
 
 
 
Identifica las personas resilentes. Directorio de 
personas resilentes original del psicólogo-promotor. 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Test de 
resilencia. 
 
 
 
 
 
Diagnóstico 
psicosocial 
individual. 
 
 
 
 
 
Directorio de 
personas 
resilentes. 
 
 
 
. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
FECHA DE VALIDACIÓN 

DÍA MES AÑO  
   2006 

DIRECCIÓN DE ÁREA:  MODELO DE ATENCIÓN COMUNITARIA Y EDUCACIÓN A LA SALUD 
UNIDAD RESPONSABLE: PSICÓLOGO-PROMOTOR DEL EQUIPO PROMOTOR DE SALUD.              

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: IDENTIFICACIÓN DE INDIVIDUOS RESILENTES. 

 

 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
FECHA DE VALIDACIÓN 

DÍA MES AÑO 
   2006 

DIRECCIÓN DE ÁREA:  MODELO DE ATENCIÓN COMUNITARIA Y EDUCACIÓN A LA SALUD 
UNIDAD RESPONSABLE: PSICÓLOGO-PROMOTOR DEL EQUIPO PROMOTOR DE SALUD.              

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CONFORMACIÓN DE GRUPOS RESILENTES. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS 
RESILENTES 
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OBJETIVO 
 

Constituir redes sociales conformadas por grupos resilentes, mediante el 

diagnóstico previo realizado para tal fin, con la finalidad de fomentar las 

habilidades para la vida al resto de la comunidad, con prioridad en la 

promoción y educación para la salud, basados en el programa de valores 

desarrollado.  
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 Los grupos resilentes se conformarán de acuerdo al directorio de 

individuos resilentes. 

 

 El Psicólogo-promotor es el responsable de la coordinación de los 

grupos resilentes. 

 

 Los grupos resilentes deben funcionar como una extensión del 

Equipo Promotor de Salud, con el fin de ampliar y eficientizar la 

transmisión de las actividades de promoción y educación para la 

salud. 

 

 Los grupos resilentes deben recibir capacitación continua por parte 

de la totalidad del Equipo Promotor de Salud. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
 
PSICÓLOGO-
PROMOTOR DEL 
EQUIPO 
PROMOTOR DE 
SALUD DEL 
MODELO DE 
ATENCIÓN 
COMUNITARIA Y 
EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD 

 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Calendariza entrevistas con los alumnos 
identificados como resilentes. Originales del 
directorio de individuos resilentes y calendario de 
entrevistas del Psicólgo-promotor; copias para el 
archivo temporal. 
 
 
 
__________________________________________ 
 
Calendarización enmarcada en el calendario anual 
de actividades educativas y de promoción. 
__________________________________________ 
 
 
 
Invita a los alumnos resilentes a entrevista 
informativa. Invitación personalizada original para 
cada uno de los individuos resilentes, copia para el 
archivo temporal. 
 
 
 
Asiste en tiempo y forma a la entrevista. Original del 
diagnóstico individual de resilencia del psicólogo-
promotor. 
 
 
 
Da a conocer el programa anual de actividades 
educativas y de promoción del Equipo Promotor de 
Salud a los alumnos resilentes. Original del Programa 
anual de actividades educativas del psicólogo-
promotor. 
 
 
 
 

 
 
 
Directorio de 
individuos 
resilentes, 
calendario de 
entrevistas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Invitación 
personalizada. 
 
 
 
 
 
 
 
Diagnóstico 
individual de 
resilencia. 
 
 
 
 
Programa anual 
de actividades 
educativas y de 
promoción. 
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5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Invita a formar parte del Grupo Resilente (GR) a las 
personas que acuden a la cita. 
 
 
 
No acepta: 
 
Conecta con actividad No. 1. 
 
 
 
Acepta: 
 
Inscribe al alumno dentro del grupo GR. Directorio 
de grupos GR original para el psicólogo-promotor y el 
Equipo Promotor de Salud, copias para el 
Coordinador Estatal, Coordinador Municipal, Sector 
Educativo, Ayuntamientos y archivo temporal. 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Directorio de 
grupos GR. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ORIENTACIÓN VOCACIONAL EN 
EL NIVEL EDUCATIVO MEDIO SUPERIOR 
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OBJETIVO 
 

Brindar asesoría vocacional a los alumnos del nivel medio superior, 

mediante la aplicación de test específicos para tal fin, para fomentar la 

correcta elección de la labor a desempeñar y favorecer la salud mental del 

individuo. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 El psicólogo-promotor definirá cuáles son los test más adecuados 

para la elaboración del diagnóstico vocacional de acuerdo al entorno 

correspondiente. 

 

 La orientación vocacional deberá brindarse previo acuerdo y 

consentimiento de las autoridades educativas locales. 

 

 Los resultados de los test tendrán carácter confidencial, por lo cual 

sólo podrá acceder a ellos el psicólogo-promotor sin excepción 

alguna. 

 

 Las fechas y horarios de las entrevistas se establecerán en común 

acuerdo con las autoridades educativas y con los alumnos mismos. 
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NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
 
PSICÓLOGO-
PROMOTOR DEL 
EQUIPO 
PROMOTOR DE 
SALUD DEL 
MODELO DE 
ATENCIÓN 
COMUNITARIA Y 
EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD 

 
 
 
1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Asiste en tiempo y forma al plantel educativo 
seleccionado y convenido. 
 
 
 
Aplica tentativamente los tests de Kuder y/o MMPI, 
según valoración previa. Test originales para el 
Psicólogo Promotor, copia para el archivo temporal. 
 
 
 
Evalúa los tests aplicados según la normatividad de 
los mismos. Test originales para el Psicólogo 
Promotor. 
 
 
 
Interpreta los test aplicados. Test originales para el 
Psicólogo Promotor. 
 
 
 
Elabora diagnóstico vocacional personalizado. 
Diagnóstico vocacional personalizado original del 
psicólogo-promotor. 
 
 
 
Calendariza las entrevistas con los alumnos, para 
dar a conocer el resultado personal de la evaluación. 
Calendario de entrevistas original del psicólogo-
promotor. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tests de Kuder 
y/o MMPI. 
 
 
 
 
 
Tests de Kuder 
y/o MMPI. 
 
 
 
 
 
Tests de Kuder 
y/o MMPI. 
 
 
 
 
Diagnóstico 
vocacional 
personalizado. 
 
 
 
Calendario de 
entrevistas. 
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7 
 
 
 
 
8 

 
Acude en tiempo y forma a las entrevistas para dar a 
conocer el resultado personal de la evaluación. 
 
 
 
Brinda orientación vocacional  al alumno en base al 
diagnóstico vocacional personalizado realizado. 
Diagnóstico vocacional personalizado original del 
psicólogo-promotor. 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Diagnóstico 
vocacional  
personalizado. 
 
 
Diagnóstico 
vocacional  
personalizado. 
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PROCEDIMIENTOS PARA EL DISEÑO DE TALLERES DE 
EDUCACIÓN PARA LA SALUD 
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OBJETIVO 
 

Diseñar talleres de educación para la salud, basados en la problemática 

detectada en los diagnósticos de salud, para establecer técnicas didácticas 

dinámicas e interactivas que faciliten la asimilación del conocimiento.  
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 Los talleres de educación para la salud deberán plantearse en 

contenido y forma de acuerdo al ámbito local y a su problemática 

detectada en los diagnósticos de salud. 

 

 La validación de los talleres de educación para la salud corresponde 

al Psicólogo-promotor del Equipo Estatal Responsable del Modelo. 

 

 Los talleres de educación para la salud deben darse a conocer a 

todos los sectores posibles, con mayor énfasis en el Equipo Promotor 

de Salud y el sector educativo local. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
 
PSICÓLOGO-
PROMOTOR DEL 
EQUIPO 
PROMOTOR DE 
SALUD DEL 
MODELO DE 
ATENCIÓN 
COMUNITARIA Y 
EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD 

 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Convoca a reunión al equipo promotor. Oficio de 
invitación original para los integrantes del Equipo 
Promotor de Salud, copia para el archivo temporal. 
 
 
 
Asiste a la reunión convocada. 
 
 
 
Vincula las prioridades en salud y psicosociales. 
Original del diagnóstico de salud general y del 
diagnóstico psicosocial del psicólogo-promotor. 
 
 
 
__________________________________________ 
 
Prioridades emanadas de los diagonósticos 
psicosociales y de salud  
__________________________________________ 
 
 
 
 
Diseña manual para la implementación de  talleres. 
Manual original del psicólogo-promotor de salud. 
 
 
 
__________________________________________ 
 
Se diseñan tomando en cuenta las prioridades 
psicosociales y de salud 
__________________________________________ 
 
 
 
 
 

 
 
 
Oficio de 
invitación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diagnóstico de 
salud, 
diagnóstico 
psicosocial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Manual para la 
implementación 
de talleres. 
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5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Revisa el manual para la implementación de los 
talleres, en coordinación con el equipo estatal 
responsable del modelo. Manual original del 
psicólogo-promotor de salud, copia para el equipo 
estatal responsable del modelo. 
 
 
 
Valida el manual de talleres en coordinación con el 
equipo estatal responsable del modelo. Manual 
original del psicólogo-promotor de salud, copia para 
el equipo estatal responsable del modelo. 
 
 
__________________________________________ 
 
Validación a cargo del equipo estatal responsable. 
__________________________________________ 
 
 
 
Da a conocer el manual de talleres para la 
promoción de la salud. Manual para la 
implementación de talleres original del psicólogo-
promotor, copias para el Equipo Promotor de Salud, 
las autoridades educativas y el archivo temporal. 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Manual para la 
implementación 
de talleres. 
 
 
 
 
 
 
Manual para la 
implementación 
de talleres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Manual para la 
implementación 
de talleres. 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
FECHA DE VALIDACIÓN 

DÍA MES AÑO 
   2006 

DIRECCIÓN DE ÁREA:  MODELO DE ATENCIÓN COMUNITARIA Y EDUCACIÓN A LA SALUD 
UNIDAD RESPONSABLE: PSICÓLOGO-PROMOTOR DEL EQUIPO PROMOTOR DE SALUD.              

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: DISEÑO DE TALLERES DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL DISEÑO DE TALLERES DE LA 
ESCUELA PARA PADRES SALUDABLES 
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OBJETIVO 
 

Lograr la implementación de la Escuela para Padres Saludables, en la cual, 

mediante talleres dinámicos y basados en la problemática detectada en los 

diagnósticos de salud, se logre la modificación de los hábitos familiares, a 

fin de lograr la participación de todos los integrantes de la familia en el 

mejoramiento de los niveles de salud. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 En el desarrollo de los talleres de la Escuela para Padres Saludables 

debe participar la totalidad de los integrantes del Equipo Promotor de 

Salud. 
 

 La temática de los talleres de la Escuela para Padres Saludables se 

establecerá de acuerdo a la problemática detectada en el diagnóstico 

de salud y el diagnóstico psicosocial. 
 

 La estrategia de Escuela para Padres Saludables debe darse a 

conocer a las Sociedades de Padres de Familia de las instituciones 

educativas u otras organizaciones similares. 
 

 Las fechas y horarios de la Escuela para Padres Saludables se 

establecerán en común acuerdo con los propios interesados. 
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RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
PSICÓLOGO-
PROMOTOR DEL 
EQUIPO 
PROMOTOR DE 
SALUD DEL 
MODELO DE 
ATENCIÓN 
COMUNITARIA Y 
EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD 

 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Convoca a reunión al Equipo Promotor de Salud. 
Oficio de invitación original para cada uno de los 
integrantes del Equipo Promotor de Salud, copia para 
el archivo temporal. 
 
 
 
Asiste a la reunión convocada con el Equipo 
Promotor de Salud. 
 
 
 
Vincula las prioridades en salud y psicosociales, en 
base a los diagnósticos correspondientes. Original de 
los diagnósticos de salud y psicosocial del psicólogo-
promotor. 
 
 
__________________________________________ 
 
Prioridades emanadas de los diagnósticos 
psicosociales de alumnos y padres de familia así 
como el de salud. 
__________________________________________ 
 
 
 
Diseña manual para la implementación de los 
talleres de la escuela para padres saludables. 
Manual original del psicólogo-promotor. 
 
 
__________________________________________ 
 
Se diseñan tomando en cuenta las prioridades 
psicosociales de la población. 
__________________________________________ 
 

 
 
Oficio de 
invitación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diagnóstico de 
salud, 
Diagnóstico 
psicosocial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Manual para la 
implementación 
de los talleres de 
la escuela para 
padres 
saludables. 
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5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Revisa el manual para la implementación de los 
talleres de la escuela para padres. Manual original 
del psicólogo-promotor, copia para el Equipo 
Promotor de Salud. 
 
 
 
 
 
Valida el manual para la implementación. 
 
 
 
 
__________________________________________ 
 
Validación a cargo del equipo estatal responsable del 
modelo. 
__________________________________________ 
 
 
 
No es correcto: 
 
Conecta con actividad No. 1 
 
 
 
Es correcto: 
 
Da a conocer el manual para la implementación de 
los talleres de la escuela para padres a los 
interesados. Original del psicólogo-promotor, copias 
para el Equipo Promotor de Salud, el sector 
educativo y el archivo temporal. 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 

Manual para la 
implementación 
de los talleres de 
la escuela para 
padres 
saludables.  
 
 
 
 
Manual para la 
implementación 
de los talleres de 
la escuela para 
padres 
saludables.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Manual para la 
implementación 
de los talleres de 
la escuela para 
padres 
saludables.  
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PROCEDIMIENTOS  DE LA AUXILIAR DE SALUD DEL 
MODELO DE ATENCIÓN COMUNITARIA Y EDUCACIÓN 

 PARA LA SALUD 
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OBJETIVO 
 

Contar con un elemento cartográfico de cada localidad, a través del 

conocimiento que la auxiliar de salud tiene de la misma y con la asesoría 

del Equipo Promotor de Salud, para lograr un mejor conocimiento del 

entorno físico de la comunidad y su influencia en la salud de la misma. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 El Equipo Promotor de Salud debe asesorar a la Auxiliar de Salud 

para la correcta elaboración del croquis de la localidad. 

 

 La Auxiliar de Salud debe solicitar el apoyo del Comité Local de 

Salud. 
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NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
AUXILIAR DE 
SALUD. 

 
 
1 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Recorre la comunidad. 
 
 
Elabora el Croquis de la comunidad, asesorada por 
el Equipo Promotor de Salud y con la ayuda del 
Comité Local de Salud. Croquis original de la Auxiliar 
de Salud y copia para el archivo temporal. 
 
 
Convoca al Comité Local de Salud para la validación 
del croquis. Oficio de invitación original para cada 
uno de los integrantes del Comité Local de Salud, 
copia para el archivo temporal. 
 
 
Valida el croquis de la comunidad en conjunto con el 
Comité Local de Salud. Croquis original de la Auxiliar 
de Salud, copia para el Comité Local de Salud. 
 
 
No es correcto: 
 
Conecta con actividad No. 1. 
 
 
Es correcto: 
 
Da a conocer el croquis al Equipo Promotor de 
Salud. Croquis original de la Auxiliar de Salud, copia 
para el Equipo Promotor de Salud y el archivo 
temporal. 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Croquis de la 
Localidad. 
 
 
 
 
 
Oficio de 
invitación. 
 
 
 
 
 
Croquis de la 
Localidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Croquis de la 
Localidad. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA UBICACIÓN DE VIVIENDAS Y 
GRUPOS DE RIESGO EN EL CROQUIS DE LA LOCALIDAD 
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OBJETIVO 
 

Lograr la identificación de los grupos más vulnerables a problemas 

sanitarios, mediante la identificación de sus viviendas en el croquis de la 

localidad previamente realizado, con la finalidad de lograr la detección de 

posibles problemas de salud así como una mejor planeación de las 

actividades. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 La Auxiliar de Salud debe ser asesorada por el Equipo Promotor de 

Salud en la ubicación de las viviendas y grupos de riesgo. 

 

 Se debe realizar la vigilancia constante de los movimientos familiares 

a fin de actualizar de manera permanente el croquis, las viviendas y 

las personas que las habitan. 

 

 La Auxiliar de Salud debe apoyarse en los mapas carreteros 

disponibles de cada comunidad. 
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NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO
 
 
AUXILIAR DE 
SALUD. 

 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Ubica las viviendas en el Croquis de la Localidad 
previamente elaborado. Croquis original de la Auxiliar 
de Salud.  
 
 
__________________________________________ 
 
Utiliza el croquis elaborado  y el mapa carretero de la 
localidad. 
__________________________________________ 
 
 
 
Localiza  grupos vulnerables por vivienda 
identificada en el croquis. Croquis original de la 
Auxiliar de Salud.  
 
 
 
Identifica  vías de acceso a la comunidad en los 
mapas existentes. Mapa carretero y croquis original 
de la Auxiliar de Salud. 
 
 
 
Calcula tiempos de recorrido entre una comunidad y 
otras, así como a las unidades de salud más 
cercanas. Mapa carretero y croquis original de la 
Auxiliar de Salud. 
 
 
 
Sugiere tiempos de recorrido entre una comunidad y 
otras, así como a las unidades de salud más 
cercanas. 
 
 
 

 
 
Croquis de la 
Localidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Croquis de la 
Localidad. 
 
 
 
 
 
Mapa carretero, 
croquis de la 
localidad. 
 
 
 
 
Mapa carretero, 
croquis de la 
localidad. 
 
 
 
 
 
Mapa carretero, 
croquis de la 
localidad. 
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6 

 
 
Da a conocer al equipo promotor de salud el croquis 
de la localidad con las viviendas y los grupos de 
riesgo identificados. Croquis original de la Auxiliar de 
Salud, copia para el Equipo Promotor de Salud y 
para el archivo temporal. 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Croquis de la 
Localidad. 
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OBJETIVO 
 

Contar con una relación de las personas que integran cada localidad, así 

como su distribución por grupos de edad, padecimiento o estado físico, 

mediante la entrevista directa con cada familia, con la finalidad de lograr un 

mejor control de los factores de riesgo y determinantes de la salud de la 

población. 
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NORMAS, ACCIONES Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 La Auxiliar de Salud contará con la asesoría del Equipo Promotor de 

Salud para la elaboración de los censos. 
 

 Los censos deberán actualizarse con una frecuencia mínima de 3 

meses. 
 

 Se deberá realizar un censo general y los censos específicos que 

norman los Servicios de Salud de Zacatecas. 
 

 Los censos deberán considerarse para la planeación y realización de 

las actividades que marca el Modelo de Atención Comunitaria y 

Educación para la Salud.  
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DOCUMENTO
 
 
 
AUXILIAR DE 
SALUD. 

 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Realiza recorridos domiciliarios. 
 
 
 
__________________________________________ 
 
Se apoya en el croquis previamente realizado de la 
localidad. 
__________________________________________ 
 
 
 
 
Entrevista con el jefe de familia. 
 
 
 
Explica el motivo de la visita y la finalidad del censo. 
 
 
 
Aplica interrogatorio de acuerdo al formato del 
censo. Censo original de la Auxiliar de Salud. 
 
 
 
Elabora censo general de la población. Original del 
censo general de la auxiliar de salud y copia para el 
archivo temporal. 
 
 
 
Elabora censos específicos de la población. 
Originales de los censos específicos de la auxiliar de 
salud y copia para el archivo temporal. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Censo. 
 
 
 
 
Censo General. 
 
 
 
 
 
 
Censos 
Específicos. 
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7 

 
__________________________________________ 
 
Censo de mujeres en edad fértil, censo de menores 
de 5 años, censo de diabéticos e hipertensos, otros. 
__________________________________________ 
 
 
 
Da a conocer los censos realizados. Censos 
originales de la Auxiliar de Salud, copia para el 
Equipo Promotor de Salud. 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Censos General 
y Específicos. 
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IV. GLOSARIO 
 
Acción comunitaria para la salud 

La acción comunitaria para la salud se refiere a los esfuerzos colectivos de las 

comunidades para incrementar su control sobre los determinantes de la salud y en 

consecuencia para mejorar la salud. 

 
Administrar 
Correcta disposición de bienes y recursos para potencializar su desarrollo en la 

consecución de utilidad o ganancia. 

 
Análisis 
Técnica cuyo objetivo es la comprensión y el tratamiento de cada problema en relación 

con el conjunto de la coyuntura y de la estructura socioeconómica general. En esta 

etapa hay que expresar la estructura de la solución, centrándonos en las necesidades 

del usuario, de tal forma que éste pueda comprender sus necesidades de la manera 

más correcta posible. 

 
Atención Primaria de Salud 
La Atención Primaria de Salud es la asistencia sanitaria esencial, accesible, a un costo 

que el país y la comunidad puedan soportar, realizada con métodos prácticos, 

científicamente fundados y socialmente aceptables. Como conjunto de actividades, la 

atención primaria de salud debe incluir como mínimo la educación para la salud de los 

individuos y de la comunidad sobre la magnitud y naturaleza de los problemas de salud 

e indicar los métodos de prevención y el control de estos problemas. 
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Autoayuda 
En el contexto de la promoción de la salud, todas aquellas medidas llevadas a cabo por 

profanos (es decir, no profesionales sanitarios), con el fin de movilizar los recursos 

necesarios para promover, mantener o restaurar la salud de los individuos y de las 

comunidades. 

 
Autorizar 
Es la capacidad o facultad que tienen los funcionarios ejecutivos, de acuerdo con el nivel 

organizacional, para comprometer a la empresa según cuantías establecidas, o para 

autorizar o aprobar actos administrativos, de acuerdo con las delegaciones dadas por la 

autoridad competente. 

 
Calidad de vida 
La calidad de vida se define como la percepción del individuo sobre su posición en la 

vida dentro del contexto cultural y el sistema de valores en el que vive y con respecto a 

sus metas, expectativas, normas y preocupaciones. Es un concepto extenso y complejo 

que engloba la salud física, el estado psicológico, el nivel de independencia, las 

relaciones sociales, las creencias personales y la relación con las características 

sobresalientes del entorno. 

 
Capacitación 
La capacitación es un proceso continuo de enseñanza-aprendizaje, mediante el cual se 

desarrolla las habilidades y destrezas de los servidores, que les permitan un mejor 

desempeño en sus labores habituales. 
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Casa de Salud 
La casa de salud es la base que sustenta la parte comunitaria de la red de servicios de 

salud, con enfoque integral dirigidos al individuo, la familia y la comunidad. En un local 

exprofeso en el que se brindan servicios de atención primaria a la salud diseñada para 

coadyuvar a la satisfacción de las necesidades básicas de los habitantes de las 

comunidades rurales dispersas.  Las acciones que se realizan en estas casas de salud 

son de promoción, prevención  y fomento del autocuidado de la salud 

 
Centro de Salud 
Se define como la estructura física y funcional que permite el adecuado desarrollo de la 

atención primaria de salud. 

 
Colaboración intersectorial 
Relación reconocida entre parte o partes de distintos sectores de la sociedad que se ha 

establecido para emprender acciones en un tema con el fin de lograr resultados de salud 

o resultados intermedios de salud, de manera más eficaz, eficiente o sostenible que 

aquella que el sector sanitario pueda lograr actuando en solitario. 

 
Colaboración para la promoción de la salud 
La colaboración para la promoción de la salud es un acuerdo voluntario entre dos o más 

socios que deciden trabajar en cooperación para obtener un conjunto de resultados de 

salud compartidos. 

 
Comité de Salud 
Grupo de personas que forman parte de la comunidad y cuya función es vigilar, impulsar 

y propagar la cultura de la salud y el cuidado de la misma a la población 
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Comunidad 
Grupo específico de personas, que a menudo viven en una zona geográfica definida, 

comparten la misma cultura, valores y normas, y están organizadas en una estructura 

social conforme al tipo de relaciones que la comunidad ha desarrollado a lo largo del 

tiempo. Los miembros de una comunidad adquieren su identidad personal y social al 

compartir creencias, valores y normas comunes que la comunidad ha desarrollado en el 

pasado y que pueden modificarse en el futuro. Sus miembros tienen conciencia de su 

identidad como grupo y comparten necesidades comunes y el compromiso de 

satisfacerlas. 

 
Condiciones de vida 
Las condiciones de vida son el entorno cotidiano de las personas, dónde éstas viven, 

actúan y trabajan. Estas condiciones de vida son producto de las circunstancias sociales 

y económicas, y del entorno físico, todo lo cual puede ejercer impacto en la salud, 

estando en gran medida fuera del control inmediato del individuo. 

 
Conducta de riesgo 
Forma específica de conducta de la cual se conoce su relación con una susceptibilidad 

incrementada para una enfermedad específica o para un estado de salud deficiente. 

 
Convenio 
Acuerdo libre y voluntario de dos o más personas para crear, modificar o dar por 

terminados derechos y obligaciones entre las partes. 
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Coordinación 
Actividad administrativa que implica sincronizar distintas acciones individuales, conciliar 

diferencias entre grupos o áreas de una empresa, definir la más adecuada manera de 

aglutinar los recursos disponibles para cumplir los planes establecidos. 

 
Desarrollo Humano 
Proceso por el que una sociedad mejora las condiciones de vida de sus ciudadanos a 

través de un incremento de los bienes con los que puede cubrir sus necesidades 

básicas y complementarias, y  de la creación de un entorno en el que se respeten los 

derechos humanos de todos ellos. 

 
Descentralización 
La descentralización implica transferir capacidades reales tanto políticas, técnicas, 

financieras y administrativas a instancias regionales y locales. En las jurisdicciones 

descentralizadas, la escala territorial más importante es la municipal, donde la sociedad 

civil puede recuperar y desarrollar su capacidad de decisión sobre asuntos comunes y 

cotidianos que la afectan. 

 
Determinantes de la salud 
Conjunto de factores personales, sociales, económicos y ambientales que determinan el 

estado de salud de los individuos o poblaciones. 

 
Diagnóstico de Salud 
Documento derivado de la investigación que permite identificar las principales 

características epidemiológicas, los principales aspectos que condicionan la salud de la 

población y los recursos con que se cuenta para otorgar los servicios correspondientes. 
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Educación para la salud 
La educación para la salud comprende las oportunidades de aprendizaje creadas 

conscientemente que suponen una forma de comunicación destinada a mejorar la 

alfabetización sanitaria, incluida la mejora del conocimiento de la población en relación 

con la salud y el desarrollo de habilidades personales que conduzcan a la salud 

individual y de la comunidad. La educación para la salud aborda no solamente la 

transmisión de información, sino también el fomento de la motivación, las habilidades 

personales y la autoestima, necesarias para adoptar medidas destinadas a mejorar la 

salud. La educación para la salud incluye no sólo la información relativa a las 

condiciones sociales, económicas y ambientales subyacentes que influyen en la salud, 

sino también la que se refiere a  los factores de riesgo y comportamientos de riesgo, 

además del uso del sistema de asistencia sanitaria. Es decir, la educación para la salud 

supone comunicación de información y desarrollo de habilidades personales que 

demuestren la viabilidad política y las posibilidades organizativas de diversas formas de 

actuación dirigidas a lograr cambios sociales, económicos y ambientales que favorezcan 

la salud. 

 
Empoderamiento para la salud 
En promoción de la salud, el empoderamiento para la salud es un proceso mediante  el 

cual   las personas   adquieren  un mayor control  sobre  las decisiones  y acciones que 

afectan a su salud. El empoderamiento para la salud puede ser un proceso social, 

cultural, psicológico o político mediante el cual los individuos y los grupos sociales son 

capaces de expresar sus necesidades, plantear sus preocupaciones, diseñar estrategias 

de participación en la toma de decisiones y llevar a cabo acciones políticas, sociales y 

culturales para hacer frente a sus necesidades. Mediante este proceso, las personas 

perciben una relación más estrecha entre sus metas y el modo de alcanzarlas y una 

correspondencia entre sus esfuerzos y los resultados que obtienen. 
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Entornos que apoyan la salud 
Los entornos que apoyan la salud ofrecen a las personas protección frente a las 

amenazas para la salud, permitiéndoles ampliar sus capacidades y desarrollar 

autonomía respecto a la salud. Comprende los lugares donde viven las personas, su 

comunidad local, su hogar, su lugar de trabajo y esparcimiento, incluyendo el acceso a 

los recursos sanitarios y las oportunidades para su empoderamiento. 

 
Epidemiología 
La epidemiología es el estudio de la distribución y de los determinantes de los estados o 

acontecimientos relacionados con la salud de determinadas poblaciones y la aplicación 

de este estudio al control de los problemas de salud. 

 

Equidad en salud 
Equidad significa imparcialidad. La equidad en salud significa que las necesidades de 

las personas guían la distribución de las oportunidades para el bienestar. 

 
Estado de salud 
Descripción y/o medida de la salud de un individuo o población en un momento concreto 

en el tiempo, según ciertas normas identificables, habitualmente con referencia a 

indicadores de salud. 

 
Estilo de vida (estilos de vida que conducen a la salud) 
El estilo de vida es una forma de vida que se basa en patrones de comportamiento 

identificables, determinados por la interacción entre las características personales 

individuales, las interacciones sociales y las condiciones de vida socioeconómicas y 

ambientales. 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

FECHA DE VALIDACIÓN 

DÍA MES AÑO  
   2006 

 

 

 
Evaluación 
Cualquier método sistemático para recavar información sobre el impacto y efectividad de 

una acción formativa. Los resultados de esta medición pueden ser el mejoramiento de la 

oferta formativa, determinar si se han conseguido los objetivos planteados, y valorar la 

acción formativa de cara a la organización. 

 
Evaluación de la promoción de la salud 
La evaluación de la promoción de la salud es una valoración del grado en que las 

acciones de promoción de la salud alcanzan un resultado “estimado”. 

 
Facilitación 
En promoción de la salud, la facilitación significa actuar en colaboración con individuos o 

grupos para conseguir su empoderamiento para la salud mediante la movilización de 

recursos humanos y materiales, con el fin de promover y proteger su salud. 

 
Factor de riesgo 
Condiciones sociales, económicas o biológicas, conductas o ambientes que están 

asociados con un incremento de la susceptibilidad para una enfermedad específica, una 

salud deficiente o lesiones. 

 
Gestión 
Gestionar es coordinar todos los recursos disponibles para conseguir determinados 

objetivos, implica amplias y fuertes interacciones fundamentalmente entre el entorno, las 

estructuras, el proceso y los productos que se deseen obtener. 
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Indicador de salud 
Un indicador de salud es una característica de un individuo, población o entorno 

susceptible de medición (directa o indirectamente) y que puede utilizarse para describir 

uno o más aspectos de la salud de un individuo o población (calidad, cantidad y tiempo). 

 
Índice de Marginación 
El índice de marginación es una medida-resumen que permite diferenciar entidades 

federativas y municipios según el impacto global de las carencias que padece la 

población, como resultado de la falta de acceso a la educación, la residencia en 

viviendas inadecuadas, la percepción de ingresos monetarios insuficientes y las 

relacionadas con la residencia en localidades pequeñas. 

 
Informe 
Comunicado escrito en el que se dan a conocer ordenadamente los resultados de la  

investigación o del trabajo realizado. 

 
Infraestructura para la promoción de la salud 
Son aquellos recursos humanos y materiales, estructuras organizativas y 

administrativas, políticas, reglamentaciones e incentivos, que facilitan una respuesta 

organizada, de la promoción de la salud, a los temas y desafíos de la salud pública. 

 

Inversión para la salud 
La inversión para la salud se refiere a aquellos recursos que se dedican explícitamente a 

la producción de salud y la ganancia de salud. Éstos pueden ser invertidos por 

organismos públicos y privados, y por los ciudadanos, a título individual y de grupo. La 

inversión  para estrategias  está basada  en el conocimiento acerca de los determinantes  
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de la salud, siendo su objetivo conseguir un compromiso político para las políticas 

públicas saludables. 

 
Marginación 
La marginación es un fenómeno estructural que se origina en la modalidad, estilo o 

patrón histórico de desarrollo; ésta se expresa, por un lado, en la dificultad para 

propagar el progreso técnico en el conjunto de la estructura productiva y en las regiones 

del país, y por el otro, en la exclusión de grupos sociales del proceso de desarrollo y del 

disfrute de sus beneficios. 

 
Municipio 
División territorial político-administrativa de una entidad federativa. Conjunto de 

habitantes de un mismo término jurisdiccional, administrado por un ayuntamiento. 

 
Objetivos de salud 
Los objetivos de salud indican, en relación con una población determinada, la cantidad 

de cambios (usando un indicador de salud) que razonablemente cabe esperar dentro de 

un período de tiempo definido. Los objetivos se basan por lo general en cambios 

específicos y mensurables de los resultados de salud o de los resultados de salud 

intermedios. 

 
Planeación 
Etapa en la que se desarrollan actividades relacionadas con la definición de objetivos, 

metas, métodos, tareas, tiempos, estándares (formas deseables en como debe darse el 

proceso), instrumentos, indicadores (formas de medición posterior de los resultados). 
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Población Abierta 
El sistema de salud mexicano posee tres componentes básicos: los servicios privados, 

la seguridad social y los que –careciendo de capacidad de pago para tener acceso al 

primero, ni relación laboral que le permita ingresar en el segundo– representan la 

llamada «población abierta». Estos últimos reciben los servicios de la SSA y otras 

instituciones, sean del sector público o asociaciones civiles. 

 
Pobreza 
La pobreza describe un amplio rango de circunstancias asociadas con la necesidad, 

dificultad al acceso y carencia de recursos. La pobreza es un término comparativo 

utilizado para describir una situación en la que se encuentra una gran parte de la 

humanidad y que se percibe como la carencia, escasez o falta de los bienes más 

elementales como por ejemplo alimentos, vivienda, educación o asistencia sanitaria. 

 
Prevención de la enfermedad 
La prevención de la enfermedad abarca las medidas destinadas no solamente a prevenir 

la aparición de la enfermedad, tales como la reducción de los factores de riesgo, sino 

también a detener su avance y atenuar sus consecuencias una vez establecida. 

 
Promoción de la salud 
La promoción de la salud es el proceso que permite a las personas incrementar el 

control sobre su salud para mejorarla. La promoción de la salud constituye un proceso 

político y social global que abarca no solamente las acciones dirigidas directamente a 

fortalecer las habilidades y capacidades de los individuos, sino también las dirigidas a 

modificar las condiciones sociales, ambientales y económicas, con el fin de mitigar su 

impacto en la salud pública e individual. La promoción de la salud es el proceso que 

permite a las personas incrementar  su control  sobre los  determinantes de la salud y en  
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consecuencia, mejorarla. La participación es esencial para sostener la acción en materia 

de promoción de la salud. 

 
Queja 
Expresión de insatisfacción con la conducta o la acción de los servidores públicos o de 

los particulares que llevan a cabo una función, en este caso a través del Modelo ACES. 

 
Resultados de la promoción de la salud 
Los resultados de la promoción de la salud son cambios producidos en las 

características y habilidades personales,  o en las normas y acciones sociales, en las  

 
prácticas organizativas y en las políticas públicas, atribuibles a las actividades de 

promoción de la salud. 

 
Resultados de salud 
Un cambio en el estado de salud de un individuo, grupo o población atribuible a una 

intervención o serie de intervenciones planificadas, independientemente de que la 

intervención tenga o no por objetivo modificar el estado de salud. 

 
Rural 
Que trata acerca de las comunidades donde viven 2,500 habitantes o menos. 

 
Salud 
La constitución de la OMS de 1948 define la salud como un estado de completo 

bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de enfermedad o dolencia. 

Dentro del contexto de la promoción de la salud, la salud ha sido considerada no como 

un  estado abstracto  sino como  un medio  para  llegar  a un fin,  como  un  recurso  que  
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permite a las personas llevar una vida individual, social y económicamente  productiva.  

La  salud  es un  recurso  para la  vida  diaria,  no el objetivo de la vida. Se trata de un 

concepto positivo que acentúa los recursos sociales y personales, así como las 

aptitudes físicas. La OMS considera que la salud es un derecho humano fundamental y, 

en consecuencia, todas las personas deben tener acceso a los recursos sanitarios 

básicos. 

 
Sector sanitario 
El sector sanitario está compuesto por servicios sanitarios públicos y privados (incluidos 

los servicios de promoción de la salud, prevención de la enfermedad, diagnóstico, 

tratamiento y asistencia), las políticas y actividades de los departamentos y ministerios 

de salud, las organizaciones no gubernamentales y los grupos de la comunidad que 

prestan servicios de salud y las asociaciones profesionales. 
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4. Procedimientos del Médico del Equipo Promotor de Salud. 

 

4.1. Procedimiento para la atención médica primaria. 
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7.6. Procedimiento para el diseño de talleres de educación para la 

 salud. 

 

7.7. Procedimiento para el diseño de talleres de la escuela para 

 padres saludables. 

 

 

8. Procedimientos de la Auxiliar de Salud del Modelo de Atención 

Comunitaria y Educación para la Salud. 
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